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INTRODUCCION. 

En la relación de trabajo que resulta entre el Estado (Secretarias de 

Estado) y los Servidores Públicos, devienen una serie de circunstancias y hechos, cuyos 

efectos jurídicos integran los llamados conflictos laborales que todos quisiéramos no se 

presentaran, esto es cuando el trabajador cometa por acción u omisión, dolosa o 

culposamente irregularidades de orden laboral que violen las prohibiciones o incumplan 

obligaciones específicamente consignadas o citadas en la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Condiciones Generales de Trabajo y Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, 

Con este motivo se hace necesario instruir a los trabajadores actas 

administrativas, con el fin de hacer constar las irregularidades o violaciones en que hayan 

incurrido, y así poder evitar en lo posible juicios fallidos, esto es lo que nos da pauta para el 

desarrollo del presente trabajo, en el cual se analiza primeramente el marco histórico del acta 
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administrativa y su desenvolvimiento social y jurídico, para que posteriormente 

comprendamos cuales son los medios de prueba y la valoración que le da el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje a las actas administrativas como medios probatorios.  

Congruente con lo anterior, se busca estudiar y analizar la valoración 

que hace el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje a las actas administrativas que se 

instruyen a los trabajadores de base de una Dependencia del Gobierno Federal, para luta 

mejor instauración de las actas administrativas y poder evitar los juicios fallidos por la mala 

integración de las mismas. 

En este sentido y al caso que nos ocupa en el presente estudio, se 

establece entre las Dependencias del Ejecutivo Federal y sus trabajadores, una relación 

jurídica de trabajo, cuyo fin preponderante no es especulativo ni económico como ocurre en 

las empresas particulares, sino el del servicio público, vínculo jurídico que genera derechos y 

obligaciones para las partes en forma recíproca. 

El motivo principal de la presente investigación, es con el objeto de 

analizar en su aspecto jurídico, la valoración del acta administrativa que realiza el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, autoridad ésta, competente para conocer los conflictos 

que se dan entre el Gobierno Federal y sus trabajadores. Todo lo anterior para llegar a un 

conocimiento lógico jurídico, así como una conclusión objetiva de las causas, existencia y 

alcance legal del acta administrativa que instaura el Gobierno Federal por motivo de un 

conflicto laboral con alguno de sus trabajadores. 

El motivo por el cual se impulsó a desarrollar la presente tesis, 

además de tratar de obtener la titulación como Licenciado en Derecho, es el de tener la 

oportunidad de poder analizar y estudiar la experiencia jurídica que se ha presentado en 

nuestros días, y que esos cambios, en un momento dado, pueden beneficiamos y en este caso 

no es la excepción. 

no 
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CAPITULO I. ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL ACTA ADMINISTRÁTIVA. 

A. ACUERDO ADMINISTRATIVO SOBRE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO CIVIL 

El fundamento del derecho laboral burocrático, tiene su origen en la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, que regula el aspecto laboral de derecho común que se da 

entre los factores de la producción económica, con la diferencia que entre el Estado y sus 

trabajadores no se produce riqueza sino simplemente servicio. 

El Presidente Abelardo Rodríguez, consiente de las injusticias de que 

eran objeto los trabajadores del Estado, el 12 de abril de 1934, expidió el Acuerdo 

Administrativo sobre Organización y Funcionamiento del Servicio Civil, por un tiempo 
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determinado, teniendo una duración de 7 meses, por motivo de la conclusión del período 

presidencial; contenía en varios de sus capítulos entre otros, a quienes tutelaba, quienes 

quedaban excluidos y que la separación de los trabajadores sólo podrá llevarse al cabo con 

causa justificada. 

Este acuerdo, tutelaba a todas las personas que desempeñaban cargos, 

empleos o comisiones dependientes del Poder Ejecutivo de la Unión que no tuvieran 

carácter militar.(trabajadores de base). 

Los altos funcionarios, los de confianza, los supernumerarios y los de 

contrato eran los trabajadores que quedaban excluidos de dicho acuerdo, como lo establecía 

en sus artículos. 

En el capitulo Octavo relativo a la separación del servicio civil, en su 

artículo 59 fracción V, se establecía que la prestación del servicio terminaba entre otras 

causas por la destitución, las cuales se establecían en el capítulo séptimo del artículo 54, 

existiendo para ello reglas que estaban previstas en el artículo 55 fracción II y III en donde 

se estipulaba que se oiría previamente al interesado por escrito, comunicándose al interesado 

por escrito la causa de la destitución y los hechos que la motivaron, surgiendo así el primer 

antecedente de las actas administrativas. 

Como se puede observar, en la Ley sobre Organización y 

Funcionamiento del Servicio Civil no se encuentran antecedentes suficientes para integrar las 

actas administrativas y tenerlas como documento base de la acción o de excepciones y 

defensas ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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B. ESTATUTOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Durante el Gobierno de Cárdenas se sustituyo la teoría de que la 

función pública era regida por el derecho administrativo, entendiéndose por ésta "el conjunto 

de deberes, derechos y situaciones que se originan entre el Estado y sus trabajadores", como 

lo manifiesta el maestro Andrés Sena Rojas' , formando parto de la esfera administrativa, y 

por ende se le atribuyo al derecho administrativo su régimen. De la anterior teoría se 

estableció que la relación jurídica entre el Estado y sus trabajadores seria una relación de 

trabajo, por lo que se expidió un Estatuto para los Trabajadores al Servicio de los Poderes 

de la Unión, que se aplicaría exclusivamente a los trabajadores de la Federación, 

aprobándose así el primer estatuto el 5 de diciembre de 1938 y el segundo el 4 de abril de 

1941, promulgado por Ávila Camacho. 

De los dos estatutos se desprende lo siguiente: 

1.- Las relaciones entre el Estado y sus trabajadores seria una relación 

de trabajo. 

2.- Relación de trabajo como un acto-condición. 

3.- Formación de sindicatos. 	 1 

4,- Formación de condiciones de trabajo. 

5.- Estabilidad en el trabajo. 

6.- Derecho de huelga. 

7.- Creación del Tribunal Federal de Arbitraje. 

8.- Suspensión del trabajador si estuviera de acuerdo el sindicato o el 

jefe superior. 

'Sena Rojas, Andrés. DERECHO ADMINISTRATIVO. Ed. Porrúa, México 1991. p. 345. 
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Por lo que en dichos estatutos no era un requisito indispensable, 

levantar actas administrativas a los trabajadores para poder dar por terminados los efectos 

del nombramiento otorgado a los mismos, sino que únicamente el Sindicato o el Jefe 

Superior podía ordenar su cambio de adscripción, hasta en tanto que Riera resuelto el 

conflicto por el Tribunal de Arbitraje en definitiva, 

C. ARTICULO 123, APARTADO "O" DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Los problemas que originaba la aplicación del estatuto, dadas las 

condiciones de inferioridad en que se encontraban los trabajadores al Servicio del Estado, en 
• 

relación al derecho del trabajo general, dio origen e la necesidad de adicionar el artículo 123 

con un apartado "B", que contenía la Declaración de los Derechos Sociales de los 

trabajadores públicos, conteniendo las bases orgánicas de la nueva situación de la fimción 

publica. 

Las reformas de 1960 al Artículo 123 de la Constitución de 1917, 

introdujeron el apartado "B", con la total protección de los trabajadores el servicio del 

Estado, quienes pese a no laborar para empresas o corporaciones productivas, contribuyen a 

materializar los fines y servicios públicos, dando origen años más tarde ele creación de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado de 1963. 

A continuación se transcribe el Apartado "B" del Articulo 123: 
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"II. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Distrito Federal y 

sus trabajadores; 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 

y siete horas; respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un 

ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el 

trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 

II.- Por cada seis días de trabajo; disfrutará el trabajador de un día de 

descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro; 

III,- Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca serán 

menores a veinte días al año; 

IV.• Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que 

su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los 

trabajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades de la República; 

V.- A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el 

sexo; 

VI.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o 

embargos al salario en los casos previstos en las leyes; 

VII.- La designación del personal se hará mediante sistemas que 

permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará 

escuelas de administración pública. 
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VIII.- Los trabajadores gozarán de derecho de escalafón a fin de que 

los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En 

igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su 

familia; 

IX.- Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 

causa justificada, en loa términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificado tendrá derecho a optar por la 

reinstalación de su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento 

legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que 

se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

X.- Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa 

de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de 'huelga previo el 

cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias 

de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que 

este articulo les consagra; 

XI.- La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 

mínimas; 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 

enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 

trabajo por el tiempo que determine la ley. 
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c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 

un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 

gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para 

el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar 

su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de 

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de 

ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 

médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 

como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas en 

arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el 

Estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a 

fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 

propiedad habitaciones cómodas e higiénicas o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas 

o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al 

organismo encargado de la seguridad social, regulándose en su ley y en las que 

correspondan, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado 

fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos; 
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XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán 

sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido 

en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus 

servidores serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad 

pública, así como el personal del servicio exterior, se regularán por su propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso de la fracción XI de este 

apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de 

los componentes de dichas instituciones; 

XIII bis, Las Entidades de la Administración Pública Federal que 

formen parte del Sistema Bancario Mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 

trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado. 

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de 

confianza, Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al 

salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social'. 

De lo anterior se puede observar que los trabajadores al Servicio del 

Estado podían ser separados de su empleo solo por causa justificada, sin necesidad de que se 

les levantara acta administrativa. 

El apartado "13" del Artículo 123, fue una conquista para los 

trabajadores al servicio del Estado, dado que durante mucho tiempo no estuvieron regidos 
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por el articulo 123, motivando un rezago injustificado en la relación de protección y 

bienestar que había alcanzado la clase trabajadora que se regia por la Ley Federal del 

Trabajo. Por lo que este apartado fue la base para la creación de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

D. LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 1963, se promulgo la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del artículo 123 apartado "II", teniendo su fundamento en el Derecho del 

Trabajo, que regula el aspecto laboral de derecho común que se da entre los factores de 

producción, con la diferencia que entre el Estado y sus Trabajadores no es un aspecto 

económico, sino de servicio, reuniendo un carácter social y reivindicatorio, originando 

obligaciones legales que aseguran el servicio público y crean derechos a favor de los 

empleados, como una compensación de sus actividades; entendiéndose la relación jurídica 

entre los titulares y trabajadores de las Dependencias de los Poderes de la Unió, como lo 

establece el articulo lo de dicha Ley, enumerando a las Dependencias de los Poderes de la 

Unión que son reguladas por la misma, excluyendo de ella a dos tipos de trabajadores, como 

lo establecen los artículos 5o y 8o que hacen referencia a los trabajadores de confianza. 

Ahora bien, el artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, establece las obligaciones de los trabajadores, entre las cuales están en 

forma enunciativa y no limitativa, las siguientes: 

13 



L- Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero 

apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos; 

II.- Observar buenas costumbres dentro del servicio; 

III.- Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones 

generales de trabajo; 

IV.- Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento 

con motivo de su trabajo; 

V.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y 

la de sus compañeros; 

VI.- Asistir puntualmente a sus labores; 

VII.- No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o 

lugares de trabajo, y; 

Asistir a los institutos de capacitación, para mejorar su 

preparación y eficiencia. 

Asimismo, existen prohibiciones para los trabajadores, que están 

contemplados en las Condiciones Generales de Trabajo de cada Dependencia, por las cuales 

se puede pedir la suspensión de los efectos del nombramiento ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje o la suspensión temporal del mismo, sin que esto signifique el cese 

del trabajador, entre las que se encuentran: 
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I.- Abandonar sus labores injustificadamente saliendo del centro de 

trabajo. 

II.- Hacer uso indebido, de manera intencional, del equipo y material 

que le sean suministrados por la Dependencia, para el desempeño de sus labores, 

III.- Desatender injustificadamente las disposiciones o avisos 

tendientes a prevenir la realización de riesgos de trabajo. 

IV.- Realizar rifas o ventas en horas de labores. 

V.- Presentarse al trabajo en estado de ebriedad o bajo influencia de 

enervantes. 

VI.- Hacer anotaciones falsas en las tarjetas o registros de asistencia 

al personal. 

VII.- Hacer intencionalmente anotaciones inexactas o alteraciones en 

cualquier documento oficial, cuya trascendencia sea grave. 

VIII.- Destruir u ocultar intencionalmente cualquier documento oficial 

o del expediente del trabajador o sustraerlo sin autorización.  

En este sentido, se puede decir que para que se instaure una acta 

administrativa al trabajador, debe de concurrir cualquier circunstancia de las mencionas en 

las obligaciones o prohibiciones, esto es, que cuando el trabajador corneta por acción u 

omisión, dolosa o culposamente irregularidades contempladas en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado o a las Condiciones Generales de Trabajo de alguna 

Dependencia. 
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El artículo 46 de la Ley en comento establece las circunstancias en 

que el nombramiento o designación de los trabajadores deja de surtir efectos sin 

responsabilidad para el Titular de la Dependencia, haciéndose necesario el levantamiento de 

acta administrativa, bajo el supuesto de qua el trabajador tiene el derecho de recurrir dicha 

decisión escrita de la autoridad, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; las 

cuales son: 

L- Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono o repetida 

falta injustificada a las labores técnicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o 

e la atención de personas, que ponga en peligro esos bienes o que cause la suspensión o la 

deficiencia de un servicio, o que ponga en peligro la salud o vida de las personas. 

Por conclusión del término o de la obra determinantes de la 

designación. 

III.- Por muerte del trabajador, 

IV.- Por incapacidad total o permanente, física o mental del 

trabajador, que le impida el desempeño de sus labores. 

Por otro lado, la propia Ley en su fracción V del artículo 46 consigna 

las causas en que el Titular de una Dependencia puede demandar ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje el cese o baja de un trabajador, mediante el levantamiento de acta 

administrativa (documento base de la acción), sin cuyo laudo favorable no puede dejar de 

surtir efectos el nombramiento de un servidor público. Estos casos son: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o 

en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes o compañeros 

o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio. 
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b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 

causa justificada. 

c) Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinaria, 

instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo. 

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tuviere 

conocimiento con motivo de su trabajo. 

1) Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la 

seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que 

allí se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las órdenes que 

reciba de sus superiores. 

h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de embriaguez o 

bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. 

i) Por falta comprobada de cumplimiento a las condiciones generales 

de trabajo de la dependencia respectiva. 

j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria. 

Debe hacerse notar que para todos los casos señalados en el artículo 

46, fracción 1 y V es necesario levantar el acta administrativa, misma que será base y 
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fundamento legal de la acción que intente el Titular de la Dependencia de que se trate y que 

es motivo de este trabajo. 

Ahora bien, el requisito previo de levantar actas administrativas, se 

incluyo en el artículo 46 bis, mediante decreto de 31 de diciembre de 1975, en donde se 

establece que se asentaran los hechos con toda precisión del trabajador afectado, de los 

testigos de cargo y de descargo, firmando los que en ella intervengan y por los testigos de 

asistencia, interviniendo un representante sindical, entregándose copia al trabajador y al 

representante sindical. 
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CAPITULO II. NOCIONES GENERALES DEL ACTA ADMINISTRATIVA. 

A. DEFINICIÓN DE ACTA ADMINISTRATIVA. 

La voz Acta procede del sustantivo latino 4d4 que significa 

documento escrito. En el derecho romano se llamaban acta a las leyes, ordenanzas o 

decretos. 

El Diccionario Ilustrado de la lengua española2  dice que ACTA es la 

relación escrita de lo sucedido, tratado o acordado en una junta. Certificación del resultado 

de una votación o de una elección. 

2DICCIONARIO ILUSTRADO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. Ed. Trillas. México, 1990, 
p. 20. 
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Para Juan Palomar de Miguel 'Acta es la relación por escrito de lo 

tratado, acordado o sucedido en una junta o reunión, así también es la relación o 

certificación que consta en documento, en la que se asientan hechos relativos a actuaciones 

administrativas. 

De donde tenemos que para nosotros ACTA ADMINISTRATIVA es 

el documento escrito de la relación de los hechos, concurriendo circunstancias de modo, 

tiempo y lugar, cuyo objeto fundamental es servir de base para el procedimiento que se siga 

a un trabajador ante el Tribunal. 

En donde, el modo es la forma o situación que la origina; tiempo, el 

momento en que ocurren los hecho y el lugar, el sitio donde se cometen las irregularidades. 

Otra definición que se puede inferir es que es el documento base de la 

acción del Titular de una Dependencia, para solicitar el cese de un trabajador (art. 46, frac. 

V incisos a) a la j). ), siendo el Titular la parte actora, o de excepciones y defensas, en donde 

el Titular es la parte demandada (art. 46 frac. I a IV), con la finalidad de dejar constancia del 

cumplimiento de las garantías de audiencia y de legalidad. 

Ahora bien, como ya se señalo en los capítulos que anteceden, para 

que exista la relación de trabajo entre las Dependencias y sus trabajadores debe de existir la 

voluntad de las partes, la que se hace mediante nombramiento de la Administración Pública y 

la aceptación del trabajador, de donde nace el nombramiento, el cual como señala el Maestro 

Andrés Serra Rojas, "es un acto administrativo por medio del cual el aspirante a un puesto 

público, es investido para el ejercicio de una función'', de donde se desprende que la 

naturaleza del acta administrativa es de derecho administrativo, ya que al formularse el acta 

'Palomar de Miguel, Juan. DICCIONARIO PARA JURISTAS. Ed. Mayo. México 1981. p. 
35. 
4Serra Rojas, Andrés. op. cit. p. 373. 
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es con el propósito de destruir un acto administrativo que dio origen al nombramiento del 

trabajador. De ahí su nombre. 

Antes de entrar al estudio de las actas administrativas, debe decirse 

que es indispensable que concurran circunstancias de la misma índole y a las que se 

sancionaran con: 

1.- Amonestación verbal. 

II.- Amonestación por escrito. 

III.- Suspensión temporal de sueldos y de funciones hasta por 4 días. 

Dándose estas circunstancias, si el trabajador persiste en las 

irregularidades, procede levantar acta administrativa. 

B. ELEMENTOS DEL ACTA ADMINISTRATIVA. 

Las actas administrativas deben ser levantadas sin excepción por el 

Jefe inmediato del trabajador afectado o en su defecto, por el superior jerárquico de la 

unidad administrativa responsable. 

Para levantar una acta administrativa, ésta debe contener elementos 

que la conformen, los cuales son a saber: 
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CONOCIMIENTO DE LA FALTA,- Cuando el trabajador incurra en 

alguna de las causales a que se refiere el artículo 46 de la Ley, el jefe inmediato o el superior 

jerárquico procederán en su caso, a elaborar los citatorios para el, trabajador y el 

representante sindical, como parte de los actos previos al levantamiento del acta 

administrativa, Cabe mencionar que sin citatorios no se puede levantar acta administrativa. 

NOTIFICACIÓN.- Una vez conocida la falta se procederá a girar los 

citatorios al trabajador afectado y al representante sindical, Conviene señalar que el 

trabajador afectado tiene el derecho de ofrecer testigos de descargo, haciéndole del 

conocimiento este hecho en el citatorio. En estos documentos se señalará el objeto de la 

diligencia y se precisarán la causa, fecha, hora y lugar determinados para el levantamiento 

del acta administrativa, con una anticipación de veinticuatro horas, 

El levantamiento del acta administrativa se llevará a cabo en el lugar, 

día y hora previamente establecidos, con la presencia del superior jerárquico de la oficina 

correspondiente, dándose intervención al trabajador, al representante sindiCal, a los testigos 

de cargo y descargo, en la que con toda precisión se asentarán los hechos, las declaraciones 

del trabajador afectado, del representante sindical y de los testigos propuestos. El acta se 

firmará por los que en ella intervengan y por dos testigos de asistencia, (los cuales no 

declaran y sólo firman el acta al final de la actuación, haciendo constar que estuvieron 

presentes en el levantamiento), se hace notar la importancia de anexar los citatorios, 

probanzas documentales y en términos generales todos los documentos soporte del acta que 

se levante. Para finalizar el procedimiento, se entregarán en ese mismo acto, una copia al 

trabajador y otra al representante sindical, quienes acusarán el recibo correspondiente, 

La inasistencia del trabajador o del representante sindical, una vez 

notificados no es causa de suspensión ni se invalida la diligencia del levantamiento de acta 

administrativa. En su caso, deberá hacerse constar en ella tal circunstancia, agregándose al 

acta los acuses de recibos correspondientes de los citatorios que les fueron entregados o de 
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las constancias de notificación, En el caso de que el trabajador se niegue a recibir la 

notificación, deberá proceder a asentar la razón al reverso del citatorio, en presencia de 

testigos. 

En el supuesto de que el trabajador no se presente a la actuación y 

acredite la causa que motivó su inasistencia, podrá ser citado nuevamente cumpliendo las 

formalidades del caso, a criterio y responsabilidad del superior jerárquico. 

Por lo que respecta al sindicato, este únicamente interviene cuando se 

levantan actas por las causales contenidas en la fracción V del artículo 46 de la Ley, 

dándosele aviso solamente por la causal de abandono de empleo prevista en la fracción 1 del 

artículo de referencia, con la finalidad de que sea cubierta el 50% de las plazas vacantes. 

Las personas que intervienen en el levantamiento del acta 

administrativa son: 

JEFE INMEDIATO o SUPERIOR JERÁRQUICO.- Es la persona 

responsable de levantar el acta, toda vez, que es el jefe del trabajador. 

TRABAJADOR.- Es la persona afectada, por haber incurrido dolosa 

o culposamente en irregularidades en el desempeño de sus funciones. 

TESTIGOS DE CARGO.- Son las personas que saben y les constan 

los hechos cometidos por el trabajador, habiéndolos presenciado. 

TESTIGOS DE DESCARGO.- Son las personas que son propuestos 

por el trabajador a quienes les constan los hechos, pero justifican la conducta del trabajador, 

o que niegan los hechos que se le imputan. 
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TESTIGOS DE ASISTENCIA.- Son las personas a las que les 

constan el levantamiento del acta administrativa, por lo que únicamente pueden afirmar que 

las personas que intervinieron en ella dictaron y firmaron al calce y al margen de la misma. 

Una vez que se ha concluido el acta administrativa queda a discreción 

del Titular determinar si procede o no demandar ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje la autorización para dejar sin efectos el nombramiento del trabajador, 

Para el levantamiento de las actas administrativas deben de seguirse 

reglas fundamentales para la elaboración de las mismas, las cuales son entre otras: 

a).- Se recomienda (no indispensable) emplear papel tamaño oficio y 

redactarse a renglón seguido. 

b).- No deben emplearse abreviaturas, enmendaduras o borraduras. 

e).- Los números y cifras se escribirán con letra, excepto las 

relaciones de números, cifras y operaciones aritméticas, así como los. números de los 

artículos de algún ordenamiento legal o Condiciones Generales de Trabajo que se invoquen 

en la diligencia. 

d),- Los errores se salvarán de inmediato escribiendo después de éstos 

casos las frases siguientes: se dice, debe decirse, o simplemente dice. 

Cuando el error se descubra al culminar el acta, o por que en su 

lectura para la ratificación correspondiente se manifieste alguna inconformidad con el texto, 

se asentará el hecho previamente a la firma de los que intervienen, consignando la aclaración 

y señalando la fiase equivocada y su lugar en el acta. 

24 



e).- La diligencia debe iniciarse asentando en el acta los datos propios 

de la misma, tales como el tipo de acta, lugar, hora, fecha, nombre de quien levante el acta y 

carácter del mismo (su puesto), lugar en donde se está levantando la misma, nombre del 

declarante, nombre de los testigos de asistencia, motivo del acta. 

f).- En las actas no deben dejarse espacios libres en sus renglones, 

para lo cual se empleará el punto y seguido. Cuando hubiere necesidad de continuar la 

redacción en el siguiente renglón, debe llenarse el primer renglón con guiones hasta el final. 

Cuando casualmente el concluir el acta la última palabra quede situada 

a distancia del final del renglón, el cierre se hará con guiones. 

g).- Al tomar declaración a cualquier persona, se hará constar que la 

rinde bajo protesta de conducirse con verdad y de que ha sido apercibido de las penas en que 

incurren los que declaran con falsedad ante autoridad distinta de la judicial. Inmediatamente 

después se asentarán los generales del declarante: nombre, apellidos paterno y materno, 

lugar de nacimiento, edad, estado civil, ocupación o profesión y domicilio. 

Acto continuo se hará constar que con relación a la diligencia 

manifiesta "...se asentará la declaración que rinde la persona, utilizando preferentemente las 

palabras textuales del compareciente o procurando conservar el sentido de su exposición lo 

más fielmente posible. 

h).- Después de haber terminado su exposición, el funcionario que 

actúa puede formular preguntas a la persona respecto a puntos deducibles de hechos que no 

se hubieren consignado, referido o que aparezcan vagos o imprecisos, de manera que las 

circunstancias que hayan ocurrido queden lo más claras posibles o definida la posición de 

cada persona o suceso. 
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i).- Interrogado el declarante respecto a si no tiene nada que agregar, 

se le dará lectura íntegramente al contenido del acta y si está conforme con ella, se asentará 

y se dirá que firme al margen y al calce de la misma para constancia. 

En caso de inconfomtidad del declarante con cualquiera de los hechos 

que se hubieren asentado, se procederá dentro del contenido de la misma acta, a asentar la 

aclaración o rectificación. 

j).- En caso de que el declarante no supiera o no pudiera firmar, se 

hará constar de la situación y que en su defecto éste imprimió la huella digital 

correspondiente, deberá darse preferencia a la impresión del pulgar de la mano derecha. 

k).- Si por cualquier causa el declarante se negara a firmar o se 

ausentó en el momento de la diligencia, se hará constar este hecho asentando en cl acta la 

razón que existió para ello. 

1).- Concluida la actuación se asentará en el acta que ya no hubo nada 

más que hacer constar, dándose así por terminada la diligencia y que, por tanto firman para 

constancia los que en ella intervinieron. El acta se firmará inmediatamente por los servidores 

públicos y personas que con cualquier carácter hubieran intervenido en la diligencia 

anotando previamente sus nombres para que se pueda determinar a quien corresponde cada 

firma. 

m).- En cuanto a los testigos de asistencia, en el lugar correspondiente 

a su nombre, se señalará su domicilio particular o en su caso, el lugar en donde laboran si 

son empleados de la dependencia, así como su Registro Federal de Contribuyentes y dichos 

testigos de asistencia tendrán como función el darle validez al acto. 
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n).- En caso de existir documentación relacionada con la diligencia 

deberá hacerse mención de que la misma se anexa al acta. 

C. CLASIFICACIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA. 

Cuando a algún trabajador se le atribuye un hecho que constituya una 

causal de cese, es necesario levantar acta administrativa, existiendo para ello una 

clasificación según el tipo de irregularidad cometida por el mismo, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 46 fracciones 1 y V incisos a) a j) de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, la cual es el documento base de la acción del Titular 

para solicitar ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje la terminación de los 

efectos del nombramiento de un trabajador sin responsabilidad para el Titular, como lo 

establece el artículo 127 bis de la propia Ley o de excepciones y defensas, sirviendo de 

fundamento para cesar directamente, en donde en el primer caso el Titular tendrá el carácter 

de parte actora en el procedimiento (art. 46 frac. V incisos a) a j)). En el segundo caso le 

dependencia tendrá el carácter de parte demandada ( art. 46 frac. 1 a IV). 

Por lo que, del Artículo 46 fracciones 1 a V incisos a) a j) de la Ley se 

desprende una clasificación de actas administrativas, para lo cual se han elaborado los 

formatos según el tipo de acta. 

En el presente trabajo se tomo como base las Condiciones Generales 

de Trabajo de la Secretaria de Pesca, hoy Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca, toda vez, que las condiciones de la nueva Secretaria se encuentran en 
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revisión por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; en donde existe una clasificación 

de Actas Administrativas que se instauran a los Trabajadores de dicha Dependencia. 

Ahora bien, de la clasificación de las actas administrativas que se 

elaboraron en el presente trabajo, existe una diferencia en todas ellas, consistente en el 

intento especifico, tanto de la Ley corno de las Condiciones Generales de Trabajo para cada 

una de ellas, toda vez que en la Dependencia del Ejecutivo Federal a que se ha hecho 

mención no existe un formato para su elaboración, en tal virtud dichos formatos serian de 

gran valor para la Dependencia de que se trata. 

ACTA ADMINISTRATIVA POR ABANDONO DE EMPLEO. (ART. 46, FRACC. I 

DE LA LEY Y ART. 44, FRACC . 1 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO DE LA SECRETARIA DE PESCA). 

Procede levantar acta administrativa por abandono de empleo a un 

trabajador, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 44, fracción 1 de las Condiciones 

Generales de Trabajo de la Secretaria de Pesca, cuando: 

a).- El trabajador falte al desempeño de sus labores por cuatro días 

consecutivos, sin aviso ni causa justificada; 

b).- El trabajador, sin permiso ni causa justificada, acumule seis faltas 

o más, aún cuando no sean consecutivas, dentro del término de treinta días; 
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c).- La inasistencia de un trabajador desde cl primer día tratándose de 

manejadores de fondos, valores, o bienes de la Secretaria o de los servicios siempre que la 

ausencia haya sido motivada por la comisión de algún delito contra los intereses 

encomendados a su cuidado, y; 

d).- Cuando el trabajador no reanude la asistencia a sus labores, sin 

aviso ni causa justificada, dentro de los cuatro días siguientes al término de un periodo de 

vacaciones, de una licencia legalmente autorizada, de una incapacidad expedida por el 

1SSSTE o de la conclusión de suspensión de los efectos del nombramiento. 

Para el caso de que el trabajador comparezca, su declaración deberá 

asentarse inmediatamente después de los testigos de cargo. 

En esta acta deben intervenir el jefe del trabajador, los testigos a 

quienes les consten las inasistencias del trabajador y dos testigos de asistencia, si el 

trabajador está presente se le tomará declaración para que exprese los motivos de su 

inasistencia. 

En estos casos y a efecto de evitar inexactitudes, con anterioridad 

debe recabarse información de la unidad responsable de personal, para saber si existe algún 

justificante médico o de otra índole, por los que el trabajador hubiere faltado los 5 o más 

días hábiles consecutivos a sus labores.(Ver anexo 1). 
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ADMINISTRATIVA POR ABANDONO DE LABORES TÉCNICAS (ART. 46, 

FRACC. I DE LA LEY Y 44, FRACC. II DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO DE LA SECRETARIA DE PESCA). 

Procede levantar acta administrativa atendiendo a lo establecido en el; 

artículo 44, fracción II las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Pesca, 

cuando: 

a).- El abandono de labores técnicas relativas al funcionamiento de 

maquinaria, equipo o la atención de personas, se hayan puesto en peligro y sea comprobado. 

b).- Cuando se cause la suspensión o la deficiencia de un servicio o se 

ponga en peligro la salud o la vida de las personas. 

El procedimiento a seguir será hacer constar en el acta cuales son las 

labores técnicas asignadas al empleado, la hora de intemipción de dichas labores, duración 

de la interrupción o bien, decir hasta que tiempo el trabajador no se reintegró a sus labores, 

datos que acrediten el peligro a que se expuso la maquinaria o equipo o bien, el daño sufrido 

o el peligro a que se expuso la salud o vida de las personas, o la suspensión o la deficiencia 

del servicio. Se tomará declaración a las personas a quienes les consten los hechos y que 

puedan aportar datos o elementos suficientes para estimar la gravedad del peligro a que se 

expusieron los bienes , maquinaria o equipo o el perjuicio ocasionado por la suspensión o 

deficiencia del servicio, agregándose los documentos relativos si se dispone de ellos. Es 

importante describir objetivamente los daños ocasionados por la conducta del trabajador al 

abandonar el empleo. (Ver anexo 2). 
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ACTA ADMINISTRATIVA POR FALTA DE PROBIDAD U HONRADEZ. (ART. 

46, FRACC. V, INCISO a) DE LA LEY Y 44, FRACC. VII, INCISO a) DE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE PESCA ). 

Procede levantar acta administrativa atendiendo a lo establecido en los 

artículos 44, fracción VII, inciso a) de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría 

de Pesca y 46, fracción V, inciso a) de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o en actos de 

violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los 

familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio. 

Se entiende por falta de probidad u honradez toda acción dolosa por 

parte del trabajador en el incumplimiento del desempeño de sus labores establecidas en las 

Condiciones Generales de Trabajo de la dependencia o de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado. 

En el procedimiento se harán constar las irregularidades cometidas 

por el trabajador lo más claro posible, dándole oportunidad al trabajador para que exprese 

los motivos, si es que los tiene, además es necesaria la comparecencia de un representante 

sindical. 

Una vez levantada la misma se remitirá a la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos para su valoración y poder solicitar ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje autorización para que el nombramiento deje surtir efectos, si es el 

caso. (Ver anexo 3). 
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ACTA ADMINISTRATIVA POR ABANDONO DE EMPLEO(ART. 46, FRACC, V, 

INCISO b) DE LA LEY Y 44, FRACC, VII, INCISO h) DE LAS CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE PESCA ). 

Procede levantar acta administrativa atendiendo a lo establecido en el 

artículo 44, fracción VII, inciso b) de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría 

de Pesca, cuando el trabajador faltare por más de tres días consecutivos a sus labores sin 

causa justificada. En esta acta debe de intervenir el jefe del trabajador, así como dos testigos 

de cargo y dos testigos de asistencia, si el trabajador está presente se le tomara su 

declaración para que exprese los motivos de su inasistencia, interviniendo en la misma un 

representante del sindicato, mediante citatorio previo, de igual manera, al trabajador se le 

girara citatorio, haciéndole saber que tiene derecho de presentar testigos de descargo. 

Antes de iniciar el levantamiento, es necesario solicitar al Coordinador 

Administrativo de la Dirección en donde labore el trabajador, información 'de las causas por 

las cuales hiya faltado injustificadamente, con el fin de saber si existe una incapacidad por 

parte del ISSSTE., u otro motivo. 

Si no asistiera el trabajador inculpado se hará constar en el acta este 

hecho. 

Una vez concluida la diligencia, se entregara una copia de la misma al 

representante sindical, y se remitirá junto con los documentos que existan, de los hechos a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, con el objeto de que se analice y se determine si 

procede o no solicitar ante el tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje la terminación de 

los efectos del nombramiento. (Ver anexo 4). 
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ACTA ADMINISTRATIVA POR DESTRUIR INTENCIONALMENTE EDIFICIOS 

Y OBJETOS RELACIONADOS CON EL TRABAJO.(ART. 46, FRACC. V, INCISO 

c) DE LA LEY Y 44, FRACC. VII, INCISO c) DE LAS CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE PESCA). 

Procede levantar acta administrativa atendiendo a lo establecido en el 

artículo 44, fracción VII, inciso e) de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria 

de Pesca y 46 fracción V, inciso c) de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, cuando se destruyan o dañen intencionalmente edificios, obras, maquinaria, 

instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, siempre y cuando 

se compruebe el hecho. 

En el acta se hará constar con toda claridad en que consistieron los 

hechos atribuidos al trabajador, rindiendo su declaración los testigos de cargo, quienes hayan 

presenciado las faltas cometidas. (Ver anexo 5). 

ACTA ADMINISTRATIVA POR COMETER ACTOS INMORALES DURANTE EL 

TRABAJO (ART. 46, FRAC. V, INCISO d) DE LA LEY Y 44, FRAC. d) DE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE PESCA). 

Procede levantar acta administrativa cuando el trabajador incurriere 

en actos inmorales durante el desempeño de sus labores de conformidad con lo establecido 
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en el articulo 46, fracción V, inciso d) de la Ley federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y 44, fracción VII, inciso d) de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría 

de Pesca. En esta acta es necesario que se tengan todos los elementos de prueba para 

comprobar los actos inmorales que se le atribuyan al trabajador inculpado. (Ver anexo 6). 

ACTA ADMINISTRATIVA POR REVELAR ASUNTOS SECRETOS (ART. 46, 

FRAC. V, INCISO e) DE LA LEY Y 44, FRAC. VII, INCISO e) DE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE PESCA). 

Procede levantar acta administrativa cuando el trabajador revele 

asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo de su trabajo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 46, fracción V, inciso e) de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado y 44, fracción VII, inciso e) de las Condiciones 

Generales de 'Trabajo de la Secretaria de Pesca. (Ver anexo 7). 

ACTA ADMINISTRATIVA POR DESOBEDECER REITERADAMENTE Y SIN 

JUSTIFICACIÓN LAS ORDENES DE SUS SUPERIORES (ART. 46 FRAC. V, 

INCISO g) DE LA LEY Y 44, FRAC. VII, INCISO g) DE LAS CONDICIONES 

GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE PESCA). 

De conformidad con los artículos 46 fracción V, inciso g), 46 bis de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 44 fracción VII, inciso g) de las 
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Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Pesca, procede levantar acta 

administrativa cuando el trabajador ha desobedecido las ordenes verbales que se le han dado, 

las que deberán ser por escrito y estar emitidas por el jefe del departamento; en dicho escrito 

se especificarán las circunstancias de modo, tiempo y lugar. Únicamente podrá dársele 

órdenes relacionadas con las funciones inherentes a su nombramiento. Para este caso es 

conveniente revisar la cédula correspondiente a la categoría del trabajador contemplada en el 

catálogo de puesto del personal. 

Las ordenes de trabajo deben entregarse personalmente al trabajador, 

firmando de recibido, dentro de su jornada de trabajo y ante la presencia de testigos. 

En el supuesto de que el trabajador se niegue a recibir dichas 

instrucciones se leerán en voz alta y en presencia de testigos y posteriormente se asentará la 

leyenda "se negó a recibir". 

Para que se considere que la desobediencia es reiterada, deberá 

dirigirse al trabajador por lo menos dos escritos en el mismo sentido, repitiendo las 

instrucciones del primero, especificando el número de oficio o memorándum y la fecha del 

mismo, dentro de un término no mayor a los cuatro meses, con fundamento en el artículo 

113 fracción 11, inciso c) de la Ley. (Ver anexo 8). 

ACTA ADMINISTRATIVA POR CONCURRIR HABITUALMENTE EN ESTADO 

DE EMBRIAGUEZ O BAJO LA INFLUENCIA DE ALGÚN NARCÓTICO O 

DROGA ENERVANTE (ART. 46 FRACC. Y, INCISO h) DE LA LEY Y 44, FRACC. 

VII, INCISO h).DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 

SECRETARIA DE PESCA). 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 46 fracción V, 

inciso b), 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 44 fracción 

VII, inciso h) de la Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Pesca, procede 

levantar acta ad) únistrativa cuando el trabajador concurra en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de algún narcótico o droga enervante al centro de trabajo, siendo la primera vez 

que esto ocurra, en la siguiente ocasión se procederá nuevamente a levantar acta 

administrativa con lo cual se configura la habitualidad que señala la Ley, integrándose la 

causal de cese siempre y cuando entre la primer acta y la segunda no haya transcurrido más 

de cuatro meses. 

El estado de embriaguez, así como la influencia de algún narcótico, se 

aprecian a través de los sentidos, con solo observar los hechos, siendo posible percatarse 

que una persona se encuentra intoxicada, cuando su aspecto y conducta son distintas de las 

que normalmente siguen las demás personas, sin que sea necesario que se efectúen 

exámenes, para llegar a la conclusión de dicho estado. (Ver anexo 9). 

ACTA ADMINISTRATIVA POR FALTA COMPROBADA DE CUMPLIMIENTO 

DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA DEPENDENCIA 

RESPECTIVA (ART. 46 FRAC, V, INCISO i) DE LA LEV Y 44, FRACC. VII, 

INCISO i) DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 

SECRETARIA DE PESCA). 

De conformidad con lo establecido en los artículos 46, fracción V, 

inciso i), 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 44 fracción 

VII, inciso i) de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Pesca, procede 
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levantar acta administrativa cuando al trabajador se le compruebe que cometió falta de 

cumplimiento a las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria, cuando ésta sea 

grave y reincidente. (Ver anexo 10). 

ACTA ADMINISTRATIVA POR PRISIÓN QUE SEA EL RESULTADO DE UNA 

SENTENCIA (ART. 46 FRAC. V, INCISO j) DE LA LEY Y 44, FRACC. VII, 

INCISO j) DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 

SECRETARIA DE PESCA). 

De conformidad con lo establecido en los artículos 46 fracción V, 

inciso j), 46 bis de la Ley federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 44 fracción 

VII, inciso j) de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Pesca, procede 

levantar acta administrativa cuando el trabajador este privado de su libertad por algún delito 

que merezca privación de la libertad, como un medio precautorio para que en el momento de 

que exista una sentencia ejecutoriada se solicite al Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje autorización para dejar sin efectos el nombramiento del trabajador. En el caso de 

que no se haya dictado sentencia sólo podrá dejar de surtir efectos el nombramiento mientras 

este privado de su libertad. 

En esta acta es indispensable la presencia de un representante sindical, 

para que tenga conocimiento de que el trabajador esta en prisión, y como es evidente se 

levanta sin la presencia del trabajador. (Ver anexo 11). 
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D. DEFINICIÓN DE PRUEBA Y CARGA DF LA PRUEBA. 

PRUEBA. 

Antes de señalar la valoración que hace el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje de las actas administrativas es necesario definir que es prueba y 

carga de la prueba. 

Prueba del latín Afit4t4 que significa, bueno, honesto y 

Aliddibliga, recomendar, aprobar, experimentar, patentizar, hacer fe. 

Al respecto el Diccionario Ilustrado de la Lengua Española' dice: 

"PRUEBA. Acción de probar. razón, testimonio u otro medio con que 

se pretenda probar una cosa. Indicio, muestra o señal de una cosa," 

'DICCIONARIO ILUSTRADO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. op. cit. p. 369. 
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El Diccionario Jurídico Mexicano' señala que prueba es la obtención 

del cercioramiento del juzgador acerca de los hechos discutidos y discutibles, cuyo 

esclarecimiento resulte necesario para la resolución del conflicto sometido a proceso, 

En este sentido, la prueba es la verificación o confirmación de las 

afirmaciones de hecho expresadas por las partes; también son los medios, instrumentos y 

conductas humanas, con las cuales se pretende lograr la verificación de las afirmaciones de 

hecho. 

Para Juan Palomar de Miguel?  Prueba es la relación por escrito de lo 

tratado, acordado o sucedido en una junta o reunión, así también es la relación o 

certificación que consta en documento, en la que se asientan hechos relativos a actuaciones 

administrativas. 

Para el Maestro Rafael Tena Sucks  "prueba son los diversos medios 

por los cuales la inteligencia del hombre llega a descubrir la realidad. objetiva, con el 

resultado del raciocinio, la investigación y el análisis lógico jurídico", 

Por otro lado, "la prueba significa la acción y efecto de probar, y 

también la razón, argumento, instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer 

patente la verdad o falsedad de un hecho", como lo manifiesta el Jurista Alberto bimba 

Urbina9  

'instituto de Investigaciones Jurídicas, DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. P-Z, 3a, 
ed. Ed. Porra. UNAM. México 1989, p,2632, 
?Palomar de Miguel, Juan, op, cit. p.1100. 
Tena Suck, Rafael e halo Morales s, Hugo, DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. Ed. 

Trillas, 2. ed. México. 1987, p. 108, 
9Trueba Urbina, Alberto, NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABA:10, Ed. Porrúa. 6 
ed, México, 1982, p. 371 
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De donde tenernos que para nosotros PRUEBA es el conjunto de 

actos desarrollados por las partes, los terceros y el propio juzgador mediante el cual se llega 

al convencimiento de la verdad o falsedad de los hechos en un litigio. 

Otra definición que se puede inferir es que son los medios, 

instrumentos y conductas humanas, con las que se pretende probar las afirmaciones de 

hecho. 

La prueba consta de 3 elementos: 

a) El objeto de la prueba.- Son los hechos sobre los que versa la 

prueba, En donde los hechos controvertidos solo son objeto de la prueba. 

Al determinarse el objeto de la prueba por los hechos controvertidos, 

quedan excluidos de la prueba, por consiguiente, los hechos confesados o admitidos 

expresamente y aquellos que no hayan sido controvertidos o negados en forma explícita. El 

derecho no es objeto de prueba, únicamente lo será cuando se funde en leyes extranjeras, ya 

que se presume que la ley positiva es conocida por todos. 

b) El órgano de la prueba.- realizar convicción en el ánimo del juez o 

tribunal del hecho controvertido que constituye su objeto, y que se deriva de la litis 

planteada por las partes. 

c) Medios probatorios.- Son los instrumentos con los cuales se trata 

de lograr dicho cercioramiento. 

La Ley laboral ha adoptado el principio de que son admisibles en el 

proceso todos los medios de prueba que no sean contradictorios a la moral y al derecho, y 

en especial, en forma enunciativa y no limitativa, señalando los siguientes: 
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1) Confesional. 

2) Documental. 

3) Testimonial. 

4) Pericial. 

5) Inspección. 

6) Presuncional, 

7) Instrumental de actuaciones, 

8) Fotografía y, en general, aquellos medios aportados por los 

descubrimientos de la ciencia. 

Ahora bien, en el estudio que nos ocupa se esta en presencia de las 

pruebas documentales, las que consisten en expresiones escritas de un hecho o un acto, 

existiendo dos tipos de documentos, 

a).• PÚBLICOS. Son los expedidos y creados por un funcionario 

público investido de facultad soberana, en ejercicio de sus funciones. 

b).- PRIVADOS. Son los creados entre particulares, en donde se 

consigna algún convenio o hecho, independientemente de que en el intervenga un 

funcionario público. 

De la clasificación que antecede, se desprende que las actas 

administrativas son documentos privados, toda vez, que estas contienen declaraciones entre 

particulares, ya que las personas que intervienen no tienen el carácter de funcionarios 

públicos que estén investidos de facultad soberana, pues si bien es cierto que el superior 

jerárquico es un funcionario público, este carece de fe pública para expedir un documento 

que tenga valor pleno. 
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CARGA DE LA PRUEBA. 

El Diccionario Jurídico Mexicanol°  define a la catga de la prueba 

como "la atribución impuesta por la Ley para que cada una de las panes proponga y 

proporcione los medios de prueba que confirmen sus propias afirmaciones de hecho", 

Para el Maestro Trueba Urbina es "la facultad de las panes de aportar 

al tribunal el material probatorio necesario para que pueda formar su criterio sobre la verdad 

de los hechos, afirmados o alegados"» Señalando además que es la necesidad de justificar 

las aseveraciones o hechos en el proceso por propio interés, y no por deber. 

Marco Antonio Díaz de León define la carga de la prueba como " un 

imperativo del propio interés de cada parte de desahogar la prueba."12  

Otra definición es la que hace Rafael Tena Suck" que expresa "La 

carga de la prueba representa el gravamen o peso que recae sobre las' panes para que 

suministren obligatoriamente el material probatorio que la Junta necesita para formar su 

convicción sobre los hechos alegados en juicio". 

uDiccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones Jurídicas. op. cit. p. 2635. 
"Trueba Urbina, Alberto. op cit. p. 374. 
12Diaz de León, Marco Antonio. LA PRUEBA EN EL DERECHO LABORAL. Tomo I. 
Ed, Porrúa. México. 1990. p. 548. 
"Tena Suck, Rafael e halo Morales S, Hugo. op. cit. p. 111 
uíbid. p. 112. 
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De donde tenemos que para nosotros Carga de la Prueba es la 

obligación y el derecho que tienen las partes de probar sus afirmaciones o negaciones, 

imponiéndose a quien este en mejores condiciones de aportarlas. 

El articulo 784 de la Ley Federal del Trabajo dispone que la Junta de 

Conciliación y Arbitraje eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros 

medios esté en posibilidad de llagar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto 

requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la 

obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no 

presentarlos se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. 

Ahora bien, como lo señala el Jurista Díaz de León"" se establece 

para las dependencias oficiales actuantes como partes actoras, una especial carga de la 

prueba, convertida prácticamente en presupuesto de sus demandas_ la documental 

consistente en el acta administrativa". , imponiéndole este deber el articulo 127 bis de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en donde se establece que el titular de 

una dependencia presentara por escrito su demanda, acompañada del acta administrativa y 

de los documentos que se aluden en el articulo 46 bis, consistentes en todos los elementos 

necesarios para instaurarla, como lo son los citatorios al trabajador y representante sindical, 

advirtiéndose que los testigos de descargo los presenta el trabajador por lo que no se les gira 

citatorio, haciéndose del conocimiento del trabajador en dicho citatorio que puede presentar 

testigos de descargo, por lo que hace a los testigos de asistencia, estos no son citados, sino 

que en el momento de la diligencia se asienta su nombre al final de la misma para constancia, 

sin que hagan declaraciones de los hechos atribuidos al trabajador. 

En cuanto a la acta administrativa, le corresponde al Titular la carga 

de la prueba cuando solicita autorización ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

para la terminación de los efectos del nombramiento, debiendo presentarla como base de su 

"Díaz de León, Marco Antonio. op. cit. p. 558. 
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acción , ya que en la misma se asientan los hechos cometidos por el trabajador en violación a 

las Condiciones Generales de Trabajo o a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado 

Cuando el Titular es demandado, a este le corresponde la carga de la 

prueba para acreditar ante el Tribunal, como excepción el despido de que fue objeto el 

trabajador, siendo el documento idóneo el acta administrativa. 

En cuanto a la carga de la prueba en relación al trabajador, cuando 

este sea actor o demandado, respecto de la acta administrativa, le correspolide probar que la 

misma no se instrumento de acuerdo a las formalidades que establecen las Condiciones 

Generales de Trabajo, así como de la propia Ley, teniendo oportunidad de poder 

repreguntar a los testigos que intervinieron, para desvirtuar los argumentos esgrimidos por 

el Titular de la dependencia, con el objeto de no dejarlo en estado de indefensión. 

De lo anterior se desprende, que para el trabajador no existe regla 

especial para la carga de la prueba, determinándose llanamente la carga que tiene de probar. 
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CAPITULO HL NATURALEZA JURÍDICA DE LA VALORACIÓN DEL ACTA 

ADMINISTRATIVA. 

A. SISTEMAS DE VALUACIÓN SOBRE EL ACTA ADMINISTRATIVA. 

Antes de entrar al estudio de la valoración del acta administrativa 

como medio de prueba, es necesario saber cuales son los sistemas de valoración de cualquier 

prueba en el derecho procesal. 

Los sistemas de valoración de las pruebas se clasifican en16: 

a).- Sistema de la prueba libre.- permite al juzgador apreciar las 

pruebas desde su punto de vista personal y en conciencia, empleando las reglas de la lógica, 

la experiencia y del conocimiento de la vida social y política. 

l'Ibid. p.578. 
45 



b).- Sistema de la prueba legal o tasada.- se establece el valor de la 

prueba que le otorga la ley, no se hace a conciencia. El juez fija reglas precisas y concretas 

para apreciar la prueba que le indican la conclusión a que debe de llegar forzosamente. 

c).- Sistema mixto.- el juzgador combina la apreciación libre y legal de 

las pruebas. 

En el derecho laboral el sistema de valoración de las pruebas es el 

sistema mixto, en donde se combina la apreciación libre y legal, permitiéndole al juzgador 

valorarlas a CONCIENCIA y a VERDAD SABIDA, esto es que debe de hacerse dentro del 

ámbito de la justicia social protegiendo y reivindicando a los trabajadores. 

Por otro lado la valoración no es otra cosa que la apreciación de que 

dispone el juzgador con objeto de formarse una convivió convicción sobre la eficacia que 

tengan los medios de prueba que se integran al proceso. 

El artículo 137 de la Ley Federal de los Trabajadores el Servicio del 

Estado establece que "El Tribunal apreciará en conciencia las pruebas que' se presenten, sin 

sujetarse a reglas fijas para su estimación y resolverá los asuntos a verdad sabida y buena fe 

guardada, debiendo expresar en su laudo las consideraciones en que funde su decisión". 

De donde tenemos que en el derecho laboral burocrático las pruebas 

no se sujetan a una valoración fija, sino que el juzgador pondrá su lógica y experiencia en la 

estimación de las mismas, sin embargo en la valoración de las actas administrativas, estas se 

rigen por una regla fija, consistente en los requisitos que establece el articulo 46 bis de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

En el caso de las actas administrativas debe de apreciarse en 

conciencia, observándose las circunstancias de modo, tiempo y lugar, además de que estas 
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deben de ser ratificadas ante el Tribunal por las personas que en ella intervinieron, sin esta 

circunstancia el tribunal no les otorga valor alguno, ya que el trabajador no estaría en 

posibilidad de repreguntar, dejándolo en estado de indefención. Por lo que una ves ratificada 

por parte de las personas que intervinieron, se da oportunidad a la contraparte de 

repreguntar a los firmantes y no se desvirtúan los hechos, o se objetan los mismos, la prueba 

alcanza su pleno valor probatorio. 

B. DEFINICIÓN DE LA VALORACIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA COMO 

MEDIO DE PRUEBA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. 

La valoración que hace el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

al acta administrativa como medio de prueba, consistente en analizar pormenorizadamente 

dicho documento, con la finalidad de cerciorarze si ésta se levanto conforme a derecho, 

conteniendo los requisitos de validez que establece el artículo 46 bis de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y los relacionados de las Condiciones Generales de 

Trabajo de la Dependencia, que señalan que deberá levantarse en las instalaciones que ocupa 

la oficina en donde esta adscrito el trabajador, debiendo ser instaurada por el superior 

jerárquico o jefe inmediato, en presencia del trabajador, si lo estuviere y del representante 

sindical, previo citatorio para los dos, el que debe de contener la fecha y el lugar en donde se 

llevara a cabo, así como los hechos que se le atribuyan, expresándosele al afectado que tiene 

derecho a presentar testigos de descargo, la que también deberá contener las firmas de las 

personas que intervinieron en ella, dándole un valor probatorio pleno si son ratificadas por 

quienes las suscriben. 
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De lo anterior se puede apreciar que si bien es cierto que el juzgador 

tiene amplia facultad para apreciar las pruebas a su prudente arbitrio, también lo es que en el 

caso de las actas administrativas la Ley en su artículo 46 bis señala elementos de validez para 

su procedibilidad, de las que el juez no debe separarse, Por lo que la valoración esta regida 

por el sistema mixto. 

Por otro lado, como ya quedo señalado, las mismas son pruebas 

documentales privadas, siendo necesario exhibirlas como tales, pero para su 

perfeccionamiento deberá ofrecerse la ratificación de contenido y firma de los que 

intervinieron en ella, solicitando al Tribunal sean citados, indicando el nombre y domicilio de 

los signantes; en caso de que esta algún impedimento para presentarlos se señalara la causa o 

motivos justificados que impidan dicha presentación, con el objeto de que sea el Tribunal 

quien los cite, ahora bien, si radican fuera del lugar de residencia del Tribunal se acompañara 

el correspondiente interrogatorio por escrito, advirtiéndose que éste versara sobre el 

contenido de la acta administrativa. 

De donde se desprende, que para que alcance un valor probatorio 

pleno, debe ser ratificada ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje por quienes las 

suscriben, dado que si no son ratificadas, carecen de valor probatorio. 

Debe advertirse al respecto que si bien es cierto que alcanza un valor 

probatorio pleno una vez ratificada por las personas que en ella intervinieron, equiparándose 

a una prueba testimonial escritas, también lo es que no por ello se tengan como testimonial 

directa, dado que solo son testigos ratificantes de contenido y firma. 

Por otro lado, como ya quedo establecido las actas administrativas 

son documentos privados, teniendo un valor probatorio pleno si son ratificadas por las 

personas que en ellas intervienen, y en el supuesto de que no sean ratificadas pero no son 
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objetadas dichas actas alcanzan valor pleno, toda vez que con ella se acredita el hecho en 

que incurrió el trabajador. 

C. EL ACTA ADMINISTRATIVA COMO DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN 

O COMO EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

El acta administrativa es el documento por medio del cual se asientan 

los hechos en que incurrió el trabajador al dejar de cumplir con alguna obligación que le 

establecen tanto la Ley, como las Condiciones Generales de Trabajo, teniéndose a esta como 

el medio idóneo por el cual el Titular de una Dependencia solicita al Tribunal autorización 

para dejar sin efectos el nombramiento de un trabajador, debiendo exhibirla como 

documento base de su acción. 

Ahora bien, de lo anterior se desprende que la acción, es la facultad 

que tiene el titular de ejercer el derecho que tiene frente a un trabajador, de demandar ante el 

Tribunal la terminación de la relación de trabajo, en un sentido amplio. exponiendo las 

razones que tenga para ello, en donde el acta administrativa es el fundamento para que la 

acción de poder obrar le corresponda al titular, toda vez que sin interés no hay acción. 

De acuerdo al tipo de acta administrativa que establecen los artículos 

46, fracción V, incisos a) a la j) de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

y 44, fracción VII, inciso a) a la j) de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria 

de Pesca, éstas pueden tomarse por el Titular de una Dependencia como documento base de 

la acción, el cual siempre tendrá el carácter de actor y por la que podrá solicitar al 'I'ribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje la autorización para dejar sin efectos el nombramiento 
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del trabajador que incurra en las irregularidades que establece la propia Ley y las 

Condiciones Generales de Trabajo antes mencionadas por la omisión dolosa o culposa en 

que incurra el trabajador de base. 

Por otro lado, las acciones que tiene el titular, para suspender, cesar o 

disciplinar a un trabajador se extingue o se pierde su derecho para ejercitarla en el termino 

de 4 meses, de conformidad con el artículo 113, fracción II, inciso c) de la Ley", siendo 

estas acciones las actas administrativas, tomándose como documentos base de su acción. 

La excepción consiste en las causas jurídicas que el demandado 

formula frente a la demanda, para oponerse a la acción ejercitada por el actor, ya sea como 

un obstáculo definitivo o provisional, con el objeto de que al terminar la relación procesal lo 

absuelva total o parcialmente, concretamente se propone destruir la acción. Existiendo dos 

clases de excepciones: Dilatorias y Perentorias. 

Dilatorias.- Detienen las acciones ejercitadas por las panes, entre las 

que se encuentran: la falta de personalidad, falta de personería, incompetencia, oscuridad en 

la demanda y litispendencia. 

Perentorias,- Atacan directamente la acción de las partes, en las que 

tenernos: la de pago, compensación, prescripción, cumplimiento de la obligación, estas se 

dan cuando el titular cumplió con esas prestaciones. 

En cuanto a la defensa, esta es una oposición al reconocimiento de 

los hechos y argumentos pretendidos en la demanda, impidiendo el ejercicio de la acción. 

En el caso de las actas administrativas que establece el articulo 46, 

fracciones 1 a II y 44 fracciones I a VI de las Condiciones Generales de Trabajo tic la 

'''Prueba Urbina, Alberto y Trucha Barrera, Jorge. LEGISLACIÓN FEDERAL DEL 
TRABAJO BUROCRÁTICO. 32a. ed, Ed, Porrna, México 1995, pp, 632, 
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Secretaría de Pesca, la Dependencia siempre tendrá el carácter de parte demandada, 

tomando a éstas como excepciones y defensas, sirviendo de fundamento al Titular para cesar 

directamente al trabajador, el cual puede ocurrir ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje a dirimir su queja. Además de que el titular demandado, está obligado a precisar 

los hechos, a fin de que el trabajador tenga conocimiento de ello y pueda preparar su 

defensa. 

D. LA APLICACIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA EN EL PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Antes de señalar cual es la aplicación del acta en el procedimiento 

laboral ante el Tribunal federal de Conciliación y Arbitraje, debe decirse que es indispensable 

que el Titular instaure acta administrativa al trabajador que haya incurrido en alguna 

omisión, dolosa o culposa a las Condiciones Generales de Trabajo o a la propia Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, con el objeto de dejar asentado en ese 

documento los hechos que se le atribuyen al trabajador, para estar en posibilidades de iniciar 

el derecho que tiene de solicitar al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje autorización 

para dejar sin efectos el nombramiento, considerando a estas como documento base de su 

acción o bien para poder defenderse al momento de que el trabajador presente su demanda. 

El procedimiento ordinario inicia con la presentación de la demanda, 

ya sea por el Titular de la Dependencia o por el Trabajador afectado, ante el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en donde son aplicables supletoriamente, las normas del 

Derecho del Trabajo, las normas del Proceso Civil Federal y su Jurisprudencia. 
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El artículo 127 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado señala que: "el procedimiento para resolver las controversias que se sometan al 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, se reducirá a la presentación de la demanda 

respectiva que deberá hacerse por escrito o verbalmente por medio de comparecencia; a la 

contestación, que se hará en igual forma; y a una sola audiencia en la que se recibirán las 

pruebas y alegatos de las partes, y se pronunciará resolución, salvo cuando a juicio del 

propio Tribunal se requiera la práctica de otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que se 

lleven a cabo, y, una vez desahogadas, se dictará laudo", 

El Mielgo 127 bis señala cual es el procedimiento a seguir en las 

controversias de la terminación de los efectos del nombramiento ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, dando inicio con la presentación de la demanda, acompañándose 

del acta administrativa que establece el articulo 46 bis de la propia Ley. 

Como ya se señalo, el procedimiento inicia con la presentación de la 

demanda, ya sea por parte del Titular de una dependencia ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, quien es la autoridad facultada para dirimir las controversias 

laborales entre las Secretarias de Estado y sus Trabajadores, solicitando autorización para 

dejar sin efectos el nombramiento o por el trabajador quien ejercita su derecho al haber sido 

objeto de un despido injustificado. 

En el caso del titular, cuando sea él quién promueve, a su demanda 

acompañara las pruebas que obren en su poder, siendo el acta administrativa, el documento 

base de su acción, y una vez presentada ésta, se correrá traslado al demandado, quien debe 

de contestar por escrito en el termino de nueve días hábiles acompañando las pruebas que 

tenga en su poder, en el caso de que no tenga esas pruebas, deberá señalar el lugar en donde 

se encuentren para que el Tribunal los solicite. 
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Una vez contestada la demanda y fijados los términos de la 

controversia el Tribunal citara para la audiencia de desahogo de pruebas, alegatos y 

resolución, como lo establecen los artículos 127 y 127 bis de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Cuando sea el trabajador quien demande al titular, éste deberá 

presentar su demanda por escrito acompañando las pruebas que obren en su poder, para el 

caso de que no cuente con las pruebas, deberá señalarlo al Tribunal para que éste las solicite 

a quien las tenga, corriéndosele traslado al Titular, quien deberá contestar por escrito en un 

termino de cinco días hábiles, de conformidad con el artículo 130 de la Ley en comento. 

Después de que el Tribunal reciba la contestación de la demanda se 

señalara día y hora para la celebración de la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 

resolución, admitiendo las que estime pertinentes y desechando las que sean inconducentes o 

contrarias a la moral, aceptando solo las que hayan sido ofrecidas previamente; señalando el 

orden de su desahogo, primero las del actor y después las del demandado, como lo establece 

los artículos 131 al 133 de la Ley. 

En la audiencia de pruebas, alegatos y resolución tanto el actor y 

demandado, una vez admitidas las pruebas y en especial el acta administrativa, solicitaran al 

Tribunal cite a las personas que intervinieron en ella para que la ratifiquen, señalando el 

domicilio de las mismas en caso de que se encuentren impedidos para presentarlos, 

indicando los motivos que tengan para ello, toda vez que si no es ratificada ante el Tribunal, 

éste no le da valor alguno a dicho documento. 

Cuando el acta administrativa es admitida y se presentan a ratificarla 

los que en ella intervinieron, el Secretario de audiencias procede a interrogarlos, en cuanto al 

contenido y reconociendo la firma de la misma, dándole oportunidad a la contraparte de 

repreguntar en el mismo sentido, en el caso de que con las preguntas no se reconozca el 
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contenido del acta, ésta no es un obstáculo para que el juzgador no le de valor, puesto que 

se reconoce la firma, entendiéndose que el contenido es el mismo que se transcribió en ella y 

por ende fue firmada. 

Después de concluida dicha audiencia, y desahogadas todas las 

pruebas presentadas por las partes, el Tribunal apreciara en conciencia las pruebas que se le 

hayan presentado y pronunciara el laudo correspondiente. 

De lo anterior podemos observar que es indispensable en el proceso 

laboral ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje que el Titular ya sea como actor 

o demandado exhiba el acta administrativa que se haya instaurado a un trabajador , como 

documento base de la acción o como excepciones y defensas, con el objeto de probar cuales 

fueron las causas para el cese del mismo. 

E, EL INDEBIDO OFRECIMIENTO DEL ACTA ADMINISTRATIVA ANTE EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

Si bien es cierto que el acta administrativa se exhibe como un medio 

de prueba ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, cuando existe un conflicto 

laboral entre las Dependencias del Ejecutivo Federal y sus trabajadores, tanto en el caso de 

que la Dependencia sea actor o demandado; ofreciéndose ésta, como una prueba documental 

y solicitando su perfeccionamiento mediante la ratificación de contenido y firma de las 

personas que en ella intervinieron, pidiendo al Tribunal cite a dichas personas para que se 

presenten en la hora y fecha que se haya fijado para el desahogo de dicha prueba, con la 

intención de que reconozcan su firma y el contenido de la misma, dándose con esto la 
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oportunidad a la contraparte de poder repreguntarlos y no dejarla en estado de indefensión, 

también lo es que se equipara a una prueba testimonial escrita, ya que en ella hicieron 

declaraciones personas extrañas a la litis, por lo que es necesario que dichas personas 

comparezcan ante el Tribunal para realizar la ratificación de contenido y firma, consistiendo 

en un interrogatorio relacionado únicamente con el levantamiento de la acta, para verificar si 

se instauro reuniendo los requisitos que establece la Ley, de conformidad con lo que 

establecen las Jurisprudencias que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Laboral. 

Por otro lado, si el acta es objetada en cuanto a su contenido, y en la 

audiencia que se haya señalado para su desahogo, se reconocen las firmas, pero no su 

contenido, esto no es un obstáculo para que se pierda su valor probatorio, ya que 

efectivamente se levanto dicha acta, probándose con esto que el trabajador incurrió en 

alguna omisión dolosa o culposa y que con la misma quedo comprobada. 

Ahora bien, la Secretaria de Pesca, que actualmente lleva el nombre 

de Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Peses de conformidad con el 

artículo 32 bis del Decreto que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 28 de diciembre de 1994, en la practica de los asuntos laborales que 

lleva ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, no ofrece debidamente el acta 

administrativa, tanto como documento base de su acción, como de excepciones y defensas, 

ya que no solicita su perfeccionamiento mediante la ratificación de contenido y firma, ni pide 

sean citadas las personas que intervinieron, ofreciéndola como une prueba documental 

llanamente, además de que dichas actas carecen de los requisitos que establece la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, por lo que los juicios son fallados en 

contra de dicha Secretaría, condenándola al pago de salarios caídos y reinstalación de los 

trabajadores, toda vez que el Tribunal no les concede valor probatorio alguno. 
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CAPITULO IV. CRITERIOS Y DISPOSICIONES QUE SE EMITEN SOBRE LA 

VALORACIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA COMO MEDIO 

DE PRUEBA ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, POR PARTE DE 

A.- LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Siendo la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

reglamentaria del artículo 123 apanado "13" de Nuestra Carta Magna, y la que regula la 

relación laboral entre las Secretarías de Estado y sus trabajadores, en donde existen algunas 

lagunas, en cuanto a las actas administrativas, el legislador se vio en la necesidad de suplirlas 

mediante la jurisprudencia que emite el Poder Judicial Federal, toda vez que la Ley no tiene 

facultad para emitir jurisprudencia. 
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A continuación, en el presente trabajo se analizan las diversas 

interpretaciones que realiza el Poder Judicial Federal respecto de la valoración de las actas 

administrativas que se promueven como medios de prueba. 

Para tal efecto y una mayor comprensión del presente estudio, es 

necesario señalar lo siguiente: 

JURISPRUDENCIA.- del latín frogi4dwide444, que proviene de 144 

y ftwéduitid y significa prudencia de lo justo." 

Jurisprudencia es la interpretación que hacen los tribunales 

competentes al aplicar la ley a los supuestos de conflictos que se someten a su conocimiento. 

De lo anterior se desprende que la jurisprudencia llena las lagunas de 

la ley, fundándose en el espíritu de otras disposiciones legales vigentes y que estructuran 

situaciones jurídicas que deben ser resueltas por los tribunales competentes. 

Los artículos 192 a 197 de la Ley de Amparo y el 95 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial regulan la jurisprudencia y le atribuyen de manera expresa, la 

característica de obligatoriedad, exigiendo que los criterios que la integran, sean firmes y 

reiterados, por lo que para que exista jurisprudencia deben de haber 4 o 5 casos parecidos y 

resueltos en el mismo sentido. 

Por lo que la jurisprudencia es el conjunto de tesis que constituyen un 

valioso material de orientación y enseñanza, señalando a los jueces la solución de la 

multiplicidad de cuestiones jurídicas que contemplan, suplen las lagunas y diferencias del 

orden jurídico positivo. 

'"Instituto de Investigaciones Jurídicas. op. cit. p. 1891- 1892. 
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Ahora bien, los Tribunales facultados para sentar jurisprudencia 

obligatoria en materia laboral, exclusivamente son la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que funciona en Pleno o por Salas y los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 

Laboral. Siendo obligatorios para todos los Tribunales de la República sujetos a su jerarquía 

o cuyos actos pueden ser sometidos a sus respectivas jurisdicciones. 

A la jurisprudencia ya integrada se le denomina de diversas formas 

entre las que están "criterios jurisprudenciales", "tesis jurisprudencial" y "jurisprudencia". 

Por otro lado, a las opiniones que se encuentran en proceso de llegar a constituir 

jurisprudencia se les denomina "sumario", "tesis", "tesis aislada". "precedente", 

"antecedente", "opinión" y "criterio". 

El Semanario Judicial de la Federación es el órgano encargado de 

publicar las jurisprudencias, editándose en 1985 el último apéndice que contiene las Tesis de 

jurisprudencia de 1917 a 1985 dividiéndose en 8 partes: las correspondientes al Pleno, a la 

Primera Sala, a la Segunda Sala, a la Tercera Sala, a la Cuarta Sala, a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, a la Sala auxiliar y Común al Pleno y a las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia nominadas de la primera a la octava. 

R. JURISPRUDENCIA V EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Como ya se señalo en el inciso que antecede, la Suprema Corte de 

Justicia es el órgano facultado para emitir jurisprudencia en materia laboral, en donde se han 
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sustentado tesis sobre la valoración de las actas administrativas que a continuación se 

transcriben: 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ACTAS ADMINISTRATIVAS 

IMPRESCINDIBLES PARA EL CESE DE LOS.- Conforme al artículo 46 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ningún trabajador puede ser cesado sino 

por justa causa, y el artículo 46 bis de la propia Ley ordena: "Cuando el trabajador incurra 

en alguna de las causales a que se refiere la fracción V del articulo anterior, el Jefe Superior 

de la Oficina procederá a levantar acta administrativa, con intervención del trabajador y un 

representante del Sindicato respectivo, en el que con toda precisión se asentarán los hechos, 

la declaración del trabajador afectado y la de los testigos de cargo y descargo que se 

propongan, la que se firmará por los que en ella intervengan y por los testigos de asistencia, 

debiendo entregarse en el mismo acto, una copia para el trabajador y otra al representante 

sindical" y sigue diciendo que si a juicio del Titular procede demandar la terminación de los 

efectos del nombramiento del trabajador, a la demanda se acompañarán como instrumentos 

base de la acción, el acta administrativa y los documentos que al levantarse ésta se hayan 

agregado; por lo que el cumplimiento del requisito señalado en el artículo 46 bis, debe ser 

considerado como un elemento básico para la procedibilidad de la acción intentada. El 

razonamiento lleva a la conclusión de que si en el juicio correspondiente el trabajador se 

excepciona aduciendo que el patrón carece de acción por no haber cumplido con los 

requisitos a que se refiere el artículo 46 bis que se comenta y el Titular no demuestra haber 

cumplido con dichas exigencias legales, se está en presencia de un caso de improcedencia de 

la acción intentada y por lo mismo dicha acción no debe prosperar; por otra parte si el 

Titular cesa a un trabajador y éste aduce en el juicio que lo cesó sin haber cumplido con los 

requisitos a que se refiere el artículo 46 bis que se comenta y el Titular no demuestra que 

cumplió con dicha exigencia legal, se está en presencia de un caso de incumplimiento a la 

Ley que por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado". 
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Tesis Jurisprudencial Número 309, visible en la Página 280 del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación de 1917-1985, Séptima Época, Quinta Parte: 

Vols. 181-186.A.D. 7595/82. Edgar Pérez Cano. 5 votos. 

Vols. 181-186.A.D, 2670/83. Maximiliano González Rivera. 5 votos. 

Vols. 181-186 A.D. 5557/83 Alvaro Pedroza Meléndez. 5 votos 

Vols. 181.186 A.D. 7148/82 Juventino Mata Mejía. 5 votos. 

Vols. 187-192 A.D. 9737/83, Secretario de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos. Unanimidad de 4 votos. 

"EMPLEADOS PÚBLICOS, INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

PRACTICADAS EN CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS.- Si de conformidad con lo señalado por un reglamento de 

condiciones de trabajo para empleados de una determinada dependencia burocrática, el 

procedimiento a seguir para practicar una investigación administrativa por faltas atribuidas a 

un trabajador, no se sigue en sus términos, sino, por el contrario, tal investigación se lleva a 

cabo en las oficinas de uno de los funcionarios que no están encargados de realizar las 

susodichas investigaciones, estimando inclusive el objeto de ésta y sin dar al trabajador 

ninguna intervención en la diligencia respectiva, pues por el contrario se levanta el acta sin 

su presencia y sin otorgarle la oportunidad de alegar lo que estime en su defensa o las causas 

que pudieran atenuar su responsabilidad si es que la tuviere; es inconcuso que con ello se 

violen las disposiciones contenidas en el artículo 41 del estatuto de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión y el Reglamento expresado, por lo que en tales 

condiciones resultan a su vez violadas las garantías que consagran los artículos 14 y 16 

Constitucionales, ya que el acta presentada como prueba carece de los atributos legales para 

que el Tribunal de Arbitraje pueda apoyarse en ella para absolver al Titular de la 

dependencia burocrática demandada". 

60 



Tesis Jurisprudencial Número 370. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

de 1917 a 1985. Cuarta Sala Común al Pleno y a las Salas. 

Como se puede observar, del texto de las anteriores tesis se desprende 

que el acta administrativa tiene que reunir ciertos requisitos indispensables para su 

procedibilidad, los que están contemplados en el articulo 46 bis de la Ley, pues de lo 

contrario el acta levantada carece de valor, dando lugar a un despido injustificado, en donde 

al ser valorada por el Tribunal, éste condenarla al Titular a reinstalar al trabajador y a 

pagarle los salarios caídos. 

Por otro lado, también es el documento base de la acción para el 

Titular cuando sea el actor, o como excepciones y defensas cuando sea el demandado, en 

donde en las 2 situaciones debe de probar que no se actúo con arbitrariedad al haber cesado 

al trabajador, sino por justa causa al cometer irregularidades contempladas en la Ley y las 

Condiciones Generales de Trabajo de la Dependencia. 

De lo antes transcrito, se observa el criterio con que el juzgador 

valora las actas administrativas, en el sentido de que dichas actas deben contener requisitos 

legales para su formación, esto quiere decir que debe ser instaurada por el jefe inmediato o 

en su caso por el superior jerárquico, en las oficinas en que labora el trabajador y con la 

presencia de un representante sindical, toda vez, que si no se cumplen con estos requisitos, 

la misma no tiene valor, dado que no se instauro conforme a derecho, dejando al trabajador 

en completo estado de indefensión. 

"EMPLEADOS PÚBLICOS. ACTAS ADMINISTRATIVAS, SU VALOR 

PROBATORIO.- Las actas administrativas levantadas con motivo de los hechos que den 

origen a una demanda de autorización de cese de un empleado público, carecen de valor 
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probatorio pleno cuando no son ratificadas en su contenido y firmadas por las personas que 

en ellas hayan intervenido, ya que de lo contrario equivaldría a dejar sin defensa al trabajador 

demandado al privarlo del derecho de repreguntar a dichas personas". 

Ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación D. I. J. Número 129. 2 de 

mayo de 1958. 

"ACTAS ADMINISTRATIVAS, VALOR PROBATORIO DE LAS.- Cuando las actas 

administrativas levantadas en dependencias burocráticas no son ratificadas en el juicio por 

los testigos de asistencia, pero si por las personas que relataron los hechos que tales actas 

consignan, las mismas constituyen probanzas que deben ser analizadas y valoradas por el 

juzgador". 

Informe del Presidente de la II. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 1982. 

Cuarta Sala. 

"ACTAS ADMINISTRATIVAS, EN INVESTIGACIONES DE FALTAS DE LOS 

TRABAJADORES. DEBEN SER RATIFICADAS. Las actas administrativas levantadas 

en la investigación de las faltas cometidas por los trabajadores, para que no den lugar a que 

se invaliden, deben ser ratificadas por quienes las suscriben, para dar oportwridad a la 

contraparte de repreguntar a los firmantes del documento, con el objeto de que no se 

presente la correspondiente indefensión. Por lo tanto, cuando existe la ratificación del acta 

por parte de las personas que intervinieron en su formación y se da oportunidad a la 

contraparte de repreguntar a los firmantes del documento y no se desvirtúan, con las 

62 



preguntas que se formulen, los hechos que se imputan, la prueba alcanza su pleno valor 

probatorio. 

Informe del Presidente de la II. Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 1984, 

Cuarta Sala, Página 6. Jurisprudencia Número 2. Séptima Época, Quinta Parte: 

Vol. 78, Pag. 13. A.D. 1906/74 Laura Sainz Durán. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 81, Pag. 13 A.D. 2995/75 1MSS. Unanimidad 4 votos 

Vol. 81, Pag. 13 A.D. 5105/74. Rafael Cajigas Langner y Julián Vázquez González. 

5 votos. 

Vols 181-186, A.D. 3270/82. Juana Marta Amelia de lira de lara di González. 5 

votos. 

Vols. 181-186. A.D. 8921/83. Raúl Gudido Lemus. 5 votos. 

"ACTAS ADMINISTRATIVAS, RATIFICACIÓN EN JUICIO DE LAS 

DISCREPANCIAS INTRANSCENDENTES.- La discrepancia entre lo asentado en un 

acta administrativa con lo declarado en el juicio laboral por sus ratificantes, no resta 

credibilidad al dicho de éstos, si no se altera la esencia de los hechos contenidos en el acta, 

pues es explicable un cambio que no sea substancial si transcurre el tiempo entre una fecha y 

otra". 

Informe 1980. Cuarta Sala. Núm. 35. Pag. 33. 

"DOCUMENTO, RECONOCIMIENTO DE FIRMAS EN LOS.- El hecho de 

reconocer como autentica la firma contenida en un documento, implícitamente significa 
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hacer lo propio con el texto del mismo, a menos que se demuestre su alteración o las causas 

o razones que se aduzcan para impugnar como autentico dicho texto", 

Tesis Jurisprudencia Número 92 del Apéndice al semanario Judicial de la 

Federación de 1917 a 1985, Quinta Parte. 

De las anteriores Tesis Jurisprudenciales se desprende que para que el 

acta administrativa alcance un valor probatorio pleno es necesario que esta sea ratificada 

ante el Tribunal por las personas que intervinieron en su elaboración, con el fin de que los 

que firmaron reconozcan el contenido y la firma que estamparon en la mismos, además de 

que con dicha ratificación se puede comprobar mediante las preguntas que se formulen, si 

efectivamente se instauro reuniendo los requisitos que señala el artículo 46 bis de la Ley de 

la Materia. Asimismo, las diferencias que existan por parte de los firmantes en el momento 

de la ratificación, en el sentido de que lo declarado por medio de dicho documento y las 

preguntas que se les hagan en el interrogatorio correspondiente difieran , no resta 

credibilidad si no se acredita que dicha acta haya sido alterada, dándole el juzgador valor 

probatorio. 

"TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PRUEBAS ANTE 

EL (INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS).- Cuando el Titular de una unidad 

burocrática aporta como prueba en el juicio una investigación de carácter administrativo en 

la que rindieron declaraciones personas extrañas al conflicto, tal documento debe 

considerarse como prueba testimonial escrita, por lo que es indispensable ofrecerla como tal, 

dando oportunidad a la parte contraria para repreguntar a los firmantes, pues de no hacerlo 

así, carece de valor probatorio", 
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Tesis Jurisprudencial Número 328 del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación de 1917 a 1985, Tomo Común al Pleno y a las Salas, Cuarta Sala. p. 

273.274. 

La anterior tesis, establece que el documento que contiene el acta 

administrativa es una prueba testimonial escrita, ya que en ella intervienen personas extrañas 

al juicio, a quienes les consta que se instauro la susodicha acta, existiendo una diferencia en 

cuanto a la prueba testimonial directa, pues en ésta, los testigos hacen declaraciones de las 

situaciones o hechos que ocurrieron para el cese del trabajador, y en la testimonial 

escrita(acta administrativa), solo hacen declaraciones las personas que intervinieron en ella, 

en el sentido de las formalidades que existieron en el levantamiento. 

"ACTAS ADMINISTRATIVAS. CARECEN DE VALOR PROBATORIO SI EN 

ESTAS NO SE PRECISA EL CARÁCTER CON EL QUE INTERVINIERON SUS 

FIRMANTES.- Si del acta administrativa que se practicó con motivo de la falta imputada al 

trabajador, no se advierte el carácter con el que intervinieron los firmantes de dichos 

documentos, ni tampoco se acreditó que estos fueron funcionarios de la empresa 

demandada, dicha acta carece de valor probatorio". 

Amparo directo. 328/86. José Alvarez Astillar. 22 de septiembre de 1986. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y Bravo. Secretario: Gilberto López 

Corona. 

De lo antes asentado, se observa que es necesario que las personas 

que hayan instaurado una acta administrativa sean los Jefes inmediatos del trabajador o en su 

caso el superior jerárquico y que en la misma se señale el carácter con el que intervienen, 
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identificando a cada uno de ellos como testigos de cargo, a quienes les constan los hechos en 

que incurrió el trabajador. 

C. JURISPRUDENCIAS Y EJECUTORIAS DE LOS II. TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO. 

El criterio de los II. Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 

Laboral es parecido al de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que varios 

criterios jurisprudenciales son idénticos, y algunos tocan puntos jurídicos diferentes, que a 

continuación se transcriben: 

"ACTAS ADMINISTRATIVAS, VALOR PROBATORIO DE LAS.- La circunstancia 

de que no sean ratificadas por todos los que intervinieron en su elaboración, no es motivo 

suficiente para negarle eficacia probatoria, si se advierte que fueron ratificadas por la 

mayoría de los testigos que en tales actas declararon". 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2955/86. Dina Camiones, S.A. de C.V. 25 de marzo de 1987. 

Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Jorge Octavio 

Velázquez Juárez. 

Amparo directo 5426/87. Secretario de Educación Pública. 16 de junio de 1988. 
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Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Cardoso Ugarte. Secretario: Rigoberto 

Calleja López. 

De lo anterior se deduce que la no ratificación de todos los firmantes 

del documento, no es un obstáculo para que el juzgador le reste credibilidad a la acta 

administrativa, dado que si fue ratificada por la mayoría, se entiende que efectivamente se 

levanto conforme a derecho y les constan los hechos, por lo que dicha ratificación alcanza 

un valor probatorio pleno. 

"CONFESIONAL, NO ES PRUEBA IDÓNEA PARA DEMOSTRAR QUE EN EL 

ACTA ADMINISTRATIVA SE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 46 BIS DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO.- Si bien en el desahogo de la prueba confesional el actor 

reconoció que se levantó el acta administrativa correspondiente, esta prueba no es suficiente 

para que la demandada pueda demostrar que al efectuar el despido alegado se cumplieron 

con los requisitos que establece el artículo 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, es decir, que el acta administrativa se hubiera levantado por el superior 

jerárquico de la oficina en la que desempeñaba sus servicios el trabajador, que se practicó 

con intervención de éste y un representante del sindicato, que se asentaron en el documento, 

con toda precisión los hechos, la declaración del afectado y las declaraciones de los testigos 

de cargo y de descargo que se hubieren propuesto que firmaron los que en ella intervinieron 

con el carácter antes indicado así como por dos testigos de asistencia, además de que deben 

entregarse una copia del propio documento para el trabajador como al representante 

sindical". 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO, 
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Amparo directo 7753/88. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, 3 de agosto de 1988. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adolfo O. Aragón Mendia. Secretario: Salvador Arriaga García. 

Como se puede observar, que si bien es cierto que la confesión hace 

prueba plena en cuanto a quien la hace, también lo es que dicha confesión no es suficiente 

para acreditar que el acta fue levantada conforme a derecho, reuniendo los requisitos legales 

que establece el artículo 46 bis de la Ley, toda vez, de que dicha confesión solo es en cuanto 

a que se levanto acta administrativa, no así en la forma en que se instauro, pues podría 

resultar que la misma no se efectúo con los requisitos que se señala para que haga prueba 

plena. 

"FALTAS DE ASISTENCIA. EL ACTA ADMINISTRATIVA, APOYADA EN 

OTRAS PRUEBAS, TIENE VALOR PROBATORIO SUFICIENTE PARA 

ACREDITAR LA CAUSAL DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR.• Cuando la 

causal de rescisión de contrato se hace consistir en la inasistencia del trabajador a sus labores 

por más de tres días en el término de treinta, aunque no se exhiba las tarjetas de registro, 

debe consedersele valor probatorio para acreditar aquélla, al acta administrativa en la que se 

consignan tales fallas, al no haberse demostrado su falta de autenticidad y encontrándose 

apoyada en otra prueba". 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 11457/88, Daniel Covarrubias. 27 de abril de 1989. Unanimidad de 

votos, Ponente: Martín Borrego Martínez. Secretario: Ma, Antonieta Parra Rosas. 

Informe 1989, Tercera Parte, Tribunales Colegiados. Pág. 488. 
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En este sentido, el juzgador le da un valor pleno a las actas 

administrativas, toda vez de que si efectivamente se comprueban con la misma la falta de 

asistencia por más de 3 días del trabajador, no es necesario exhibir la tarjeta de registro de 

asistencia, pues dicha acta se considera autentica y se apoya por la ratificación de contenido 

y firma de los signatarios. 

D. TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

Al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje le compete la 

aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, por un mandato 

constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado "B", fracción 

XII de nuestra Carta Magna, que establece la creación de un Tribunal en donde se diriman 

las controversias entre el Estado y sus trabajadores, dejando fuera a los militares, marinos y 

fuerza aérea y armada y al personal del servicio exterior, los cuales se regirán por sus 

propias leyes.; asimismo dicho Tribunal carece de facultades para emitir jurisprudencia, sin 

embargo efectúa informes de labores, en donde recopila las tesis jurisprudenciales emitidas 

por los Órganos facultados para ello, las que a continuación se transcriben: 

"ACTAS ADMINISTRATIVAS. SU VALOR PROBATORIO,(ART. 137 y 129). 

Carecen de valor probatorio las actas en que se consignan causales de cese en contra de un 

trabajador al Servicio del Estado, cuando estos documentos se levantan sin la presencia de 

los interesados, y no son ratificadas ante este Tribunal por las personas que en ellas 

intervinieron". 
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Ejecutoria: Informe de labores del Tribunal de Arbitraje, 1963. pp. 16 y 17- A.D. 

2064/62. Srio, de Educación Pública Vs. Tribunal de Arbitraje 

"EMPLEADOS PÚBLICOS. ACTAS ADMINISTRATIVAS, , SU VALOR 

PROBATORIO (ART, 137). Las actas administrativas levantadas con motivo de los 

hechos que dan origen a una demanda de autorización de cese de un empleado público, 

carecen de valor probatorio pleno cuando no son ratificadas en su contenido y firmadas por 

las personas que en ellas hayan intervenido, ya que lo contrario equivaldría a dejar sin 

defensas al trabsi..dor demandado al privado del derecho de repreguntar a dichas personas". 

Ejecutoria: B. I. J. Núm. 129 2 de mayo de 1958, 

"ACTAS ADMINISTRATIVAS (ART. 137 Y 129). Para que el dicho de las personas 

consignadas en las actas administrativas pudiera tener valor probatorio, seda necesario que 

hubiera ratificado sus declaraciones ante la autoridad responsable con el propósito de llenar 

las formalidades para la recepción de la prueba de testigos, ya que no es otra cosa lo que se 

trata de aportar, y dentro de esas formalidades está la de dar oportunidad a la contraparte de 

repreguntarles, o bien de tacharlos, tal como lo dispone el artículo 5422 de la Ley Federal 

del Trabajo; en esa virtud las documentales ofrecidas por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, son ineficaces e insuficientes para acreditar los hechos en que se fundó la 

mencionada Secretaria, para solicitar el cese del trabajador". 

Ejecutoria: Informe de labores del Tribunal de Arbitraje, 1963.. p. 14. A.D. 2570/47. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. vs Tribunal de Arbitraje. 
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"ACTAS ADMINISTRATIVAS (ART. 137 Y 129). Es jurisprudencia de la II. Suprema 

Corte que aparece publicada bajo el número 1106 del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación editado en 1955, cuya observancia es obligatoria para las autoridades federales 

conforma al artículo 193 bis de la Ley de Amparo, que en los casos en que los Titulares de 

wia Unidad Burocrática aportan como prueba en el juicio una investigación de carácter 

administrativo, en la que rindieron declaraciones personas extrañas al juicio, tal documento 

debe considerarse como prueba testimonial escrita, por lo que es indispensable ofrecerla 

como tal, dando oportunidad a la parte contraria para repreguntar a los firmantes, pues de 

no hacerlo así, carece de valor probatorio". 

Ejecutoria: Informe de labores del Tribunal de Arbitraje, 1963, pp. 13 y 14- A.D. 

2064/38. Srio de Comunicaciones y Obras Públicas Vs, Tribunal de Arbitraje, 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. ACTAS LEVANTADAS POR 

FUNCIONARIOS DE UNA SECRETARIA DE ESTADO, POR ACTOS EN QUE 

INCURRIERON EMPLEADOS QUE AMERITEN SU CESE. VALOR 

PROBATORIO. (ART 137). Como las actas que levantan los funcionarios de una 

Secretaria de Estado con motivo de los actos de sus empleados, comprendidos dentro del 

artículo 44, fracción V, del Estatuto Jurídico, provienen del titular, actor o demandado, si 

son objetadas, sólo pueden tener fuerza probatoria cuando son ratificadas por sus firmantes 

ante el tribunal "a quo " y los testigos que en ella declaran deben asimismo ratificar sus 

declaraciones ante dichas autoridades, dando ocasión a la contraria de repreguntarlos, 

porque de lo contrario se incurriría en la indefensión de la contraparte, por tratarse de 

declaraciones no rendidas ante el juzgados". 

Ejecutoria: B. I. J. núm. 89 3 de noviembre de 1954, 
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Con respecto de las Tesis Jurisprudenciales a que hace referencia el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es evidente que dicho Tribunal le da un valor a 

las actas administrativas en cuanto a la ratificación de contenido y firma y a los requisitos 

legales que las mismas deben contener, para que sea un medio idóneo de probar, ya sea el 

despido justificado, teniéndola como excepciones y defensas o el documento base de la 

acción para solicitar la autorización de dejar sin efectos el nombramiento del trabajador, 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Existe una relación de trabajo entre el Ejecutivo Federal 

y sus trabajadores, generando con ello derechos y obligaciones en forma reciproca. En 

efecto en el presente estudio, se analizó el contenido del artículo 44 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, en donde en caso de incumplimiento por parte del 

trabajador, el representante del ejecutivo Federal, que en este caso puede ser el titular de una 

dependencia (Secretaría de Estado), tiene el derecho de levantar acta administrativa, 

haciendo constar las irregularidades en que haya incurrido el trabajador, al haber incumplido 

con las obligaciones establecidas de manera genérica en los artículos 44 del Ordenamiento 

Legal antes invocado, así como el artículo 131 de las Condiciones Generales de Trabajo de 

la Secretaria de Pesca, hoy Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

SEGUNDA.- El acta administrativa es un instrumento legal, con el 

cual el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje acredita fehacientemente si existe un 

despido injustificado por parte del titular o si efectivamente el trabajador incurrió en 

incumplimiento, por lo que se solicita al tribunal el cese del trabajador, dándole un valor 

probatorio a la misma, esto es cuando, la dependencia del Ejecutivo Federal de que se trate, 

la promueva en juicio, independientemente, si es actora o demandada, de acuerdo con los 

artículos 46 y 46 bis del Ordenamiento Legal invocado. 
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TERCERA.- Las actas administrativas deben contener requisitos 

legales para que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje las tenga como pruebas 

idóneas para acreditar el cese o el despido justificado del trabajador, esto es, que 

necesariamente tienen que ser instauradas por el jefe inmediato o superior jerárquico, en la 

oficina en que labora el trabajador inculpado, con la presencia de testigos de cargo, descargo 

y de asistencia, así como del representante sindical, previo citatorio que se gire a este ultimo 

y al trabajador, manifestándole que tiene derecho de presentar a sus testigos de descargo, 

asentándose con toda claridad los hechos que dieron motivo a dicho levantamiento. 

CUARTA.- Las causas que pueden motivar el levantamiento del acta 

administrativa pueden ser por falta de probidad u honradez; actos de violéncia; inasistencia 

por más de 3 días a sus labores; destruya intencionalmente objetos de trabajo; actos 

inmorales; revele asuntos reservados a su trabajo; descuide la seguridad de la oficina; 

desobedezca las ordenes recibidas; concurra en estado de embriaguez o bajo la influencia de 

narcóticos; no cumpla con las Condiciones Generales de Trabajo; o se encuentre en prisión. 

QUINTA.- El acta administrativa tiene 2 funciones, siendo el 

documento base de la acción de la demanda que promueva el Ejecutivo Federal para solicitar 

el cese de un trabajador ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, o de 

excepciones y defensas cuando es demandado por el trabajador alegando un despido 

injustificado. 

SEXTA.- El acta administrativa puede tener 2 pendientes, es decir, 

que puede tener el carácter de una prueba documental por un lado y prueba testimonial por 

el otro, de acuerdo a las Jurisprudencias que ha emitido nuestro máximo Órgano 

Jurisdiccional. 
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SÉPTIMA.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje le da un 

pleno valor probatorio a las actas administrativas, cuando estas son ratificadas ante el mismo 

Tribunal por las personas que en ellas intervinieron, esto es, cuando se les interroga, 

respecto al levantamiento de la propia acta y se acredita que efectivamente se levanto con 

los requisitos legales a que se ha hecho alusión 

OCTAVA.- Se ha apreciado que en la praxis, constantemente se 

levantan las actas administrativas sin cumplir con las formalidades que se requieren, en 

virtud de que se levantan por personas ajenas al superior jerárquico del trabajador o jefe 

inmediato; en otras ocasiones se instauran sin que se le haya dado la garantía de audiencia al 

trabajador, esto es, que no se le haya citado previamente en tiempo y forma. Asimismo , en 

el momento procesal de ofrecimiento y admisión de pruebas y alegatos; no se ofrece la 

ratificación de contenido y firma de las personas que intervinieron en el acta administrativa, 

además de que esta se ofrece como una prueba documental, ocasionado con esto, que los 

juicios sean fallados en prejuicio del Ejecutivo Federal, toda vez, que no se cumplieron con 

las formalidades esenciales ya mencionados• 

NOVENA,- De lo expuesto, y en base a los razonamientos de hecho 

y de derecho que en el presente estudio se mencionan, resulta pertinente que el Ejecutivo 

Federal este consciente de los requisitos legales que debe contener el acta administrativa, 

siguiendo el criterio que emite la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales 

Colegiados de Circuitos en Materia de Trabajo, asimismo que únicamente se promueva y se 

valore como una prueba testimonial y no como prueba documental. 
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En la Ciudad de 	  siendo las   horas del 
día 	de 	de mil novecientos noventa y 	, en el local que 
ocupa 	 ubicado en la calle de 	  
número 	, en la colonia 	 , código postal 	 , Delegación o 
Municipio 	 y ante la presencia del C.(1). 	  
Jefe 	 quien actúa legalmente con los declarantes y los testigos de asistencia 
que firman al margen y al calce de este documento, se procedió a levantar el acta 
administrativa por abandono de empleo al C.(2) 	 adscrito a 
la Sección 	con categoría de 	 , con horario de 	, con clave 
de cobro número 	, con registro de control de asistencia número 	, con 
fundamento en los artículos 46, fracción I de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y 44, fracción 1 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de 
Pesca, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 	  
En tal virtud, estando presente el C.(3) 	 quien 
dijo llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario 
de 	 , de 	años de edad, estado civil 	 , con categoría 
de 	 , con domicilio particular en 	  
apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
la verdad, DECLARA; Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
Retirado el testigo , comparece en el mismo acto el C. (4) 	  
quien dijo llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser de 	años 
de edad, estado civil 	con categoría de 	 , con domicilio 
particular en 	 , apercibido de las penas en que 
incurren los falsos declarantes y protestado que fue para conducirse con verdad, 
DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
Retirado el testigo, comparece en el mismo acto el C,(5) 	  
en su carácter de 	 , de la Sección 	, del Sindicato Nacional de 
los Trabajadores de la Secretaría de Pesca el cual manifiesta que 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
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CONSTANCIA.- El personal que actúa hace constar que se tuvo a la 
vista 	 y citatorios. 	  
Se anexan los originales de 	  
CONSTANCIA.- Se hace constar que estando presentes los testigos de cargo, la 
representación sindical y los testigos de asistencia, no comparece a esta diligencia el 
C,(2) 	 , no obstante de que fue debidamente 
notificado para que compareciera a estas actuaciones según consta en el oficio de 
notificación, con acuse de recibo de fecha 	 mismo que 
se agrega a esta acta administrativa para que surta los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, 	  
DETERMINACIÓN.- Atendiendo al informe de 	 suscrito 
por el Jefe del mismo, mediante el cual reporta al Departamento de Relaciones Laborales de 
las faltas de asistencia antes citadas el C.(2) 	 , infringiendo 
con tal conducta las disposiciones contenidas en el artículo 	, de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes de este centro de trabajo donde se actúa, así como el artículo 
46, fracción I de la Legislación Federal del Trabajo al Servicio del Estado, reglamentaria del 
apartado "B" del artículo 123 Constitucional, el suscrito C,(1) 	  
	 ,determina que: 	  

concluido el desahogo de las pruebas presentadas y agregados a las actuaciones los 
documentos exhibidos, el superior jerárquico se reservó para dictar la resolución que al 
efecto corresponda, dando por terminado el levantamiento del acta administrativa y, previa 
lectura que de la misma hacen los que en ella intervinieron, la ratifican en sus respectivas 
declaraciones por contener la verdad de los hechos y constarles los mismos, firmando al 
margen y al calce para su constancia y efectos legales procedentes. CONSTE, 	 

SUPERIOR JERARQUICO. 

TRABAJADOR AFECTADO. 	 TESTIGO DE CARGO. 

TESTIGO DE CARGO. 	 REPRESENTANTE SINDICAL. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 	 TESTIGO DE ASISTENCIA. 

ANEXO 1 
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En la Ciudad de 	 , siendo las 	horas del día 	de 	 
de mil novecientos noventa y 	, en el local que ocupa 	  
ubicado en la calle de 	 número 	, en la colonia 	  
código postal 	, Delegación o Municipio 	 y ante la presencia del 
C(1). 	 Jefe 	 . quien actúa 
legalmente con los declarantes y los testigos de asistencia que firman al margen y al calce de 
este documento, se procedió a levantar el acta administrativa por abandono de labores 
técnicas al C.(2) 	 adscrito a la Sección 	con 
categoría de 	 , con horario de 	con clave de cobro número____, 
con registro de control de asistencia número 	 , con fundamento en los 
artículos 46, fracción I, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 44, 
fracción II de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Pesca, para los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 	  
En tal virtud estando presente el C,(3) 	  ci  'en 
llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario de 	 
	, de 	años de edad, estado civil 	, con categoría de 	  
	, con domicilio en 	 , apercibido de las 
penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con la verdad, 
DECLARA: Que sabe y le consta que el C.(2) 	  
abandonó sus labores 

lo que provocó 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
Retirado el testigo, comparece en el mismo acto el C.(4) 	  
quien dijo llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser de 	arios de 
edad, estado civil 	, con domicilio particular en 	  
apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestado que fue para 
conducirse con la verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Comparece en el acto el C,(2) 	 adscrito a 
la Sección 	con categoría de 	 , con horario de 	, con clave 
de cobro número 	 , con registro de control de asistencia número 
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quien dijo llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser de 	años de 
edad, estado civil 	con domicilio particular en 	 
	 , apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y 
protestando que fue para conducirse con verdad, en relación con el abandono de labores 
técnicas que se le atribuye, DECLARA: Que 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
Comparece en el acto el C.(5) 	 quien fue 
ofrecido por el trabajador inculpado como testigo de descargo y dijo llamarse como quedó 
escrito y por sus generales manifestó ser originario de 	 , de 	años de 
edad, estado civil 	, con categoría de 	 , con domicilio particular 
en 	 , apercibido de las penas en que incurren los falsos 
declarantes y protestando conducirse con la verdad, DECLARA: Que sabe y le consta 
que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leida que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
Retirado el testigo, comparece en el mismo acto el C.(6) 	  
quien fue ofrecido por el trabajador inculpado como testigo de descargo y dijo llamarse 
como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario de 	  
de 	años de edad, estado civil 	, con categoría de 	  
con domicilio particular en 	 , apercibido de las 
penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con la verdad, 
DECLARA: Que sabe y le consta que 

Que lo anterior le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración, la ratifica en todos sus 
términos, firmando el margen y al calce para legal constancia. 	  
Comparece en el mismo acto el C.(7) 	 , en su 
carácter de 	  , de la Sección 	del Sindicato Nacional de los 
Trabajadores de la Secretaría de Pesca, el cual manifiesta que 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
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Concluido el desahogo de las pruebas presentadas y agregados a las actuaciones los 
documentos exhibidos, el superior jerárquico se reservó para dictar la resolución que al 
efecto corresponda, dando por terminado el levantamiento del acta administrativa y, previa 
lectura que de la misma hacen los que en ella intervinieron, la ratifican en sus respectivas 
declaraciones por contener la verdad de los hechos y constarles los mismos, firmando al 
margen y al calce para constancia y efectos legales procedentes CONSTE. 	  

SUPERIOR JERARQUICO. 

TRABAJADOR AFECTADO, 	 TESTIGO DE CARGO. 

TESTIGO DE CARGO. 	 TESTIGO DE DESCARGO, 

TESTIGO DE DESCARGO, 	 REPRESENTANTE SINDICAL. 

TESTIGO DE ASISTENCIA, 	 TESTIGO DE ASISTENCIA. 

ANEXO 2 
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En la Ciudad de 	 , siendo las 	horas del día 	de 	de 
mil novecientos noventa y 	, en el local que ocupa 	, ubicado en 
la calle de 	 número 	, en la colonia 	 , código 
postal 	, Delegación 	 y ante la presencia del C.(1). 	 
	  Jefe 	quien actúa legalmente con los 

declarantes y los testigos de asistencia que fuman al margen y al calce de este documento, se 
procedió a levantar el acta administrativa por faltas de probidad u honradez, consistentes 
en 

en contra del C.(2). 	 adscrito a la Wección 	de 
	, con categoría de 	 con horario de 	 , con 
clave de cobro número 	 , con registro de control de asistencia 
número 	y con fundamento en los artículos 46, Fracción V, inciso a), 46 bis de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 44, fracción VII, inciso a) de las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Pesca, para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 	  
Presente en este acto el C.(3) 	 quien 
dijo llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario 
de 	  , de 	años de edad, estado civil 	, con categoría 
de 	 , con domicilio particular en 	  
	 y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y 
protestando para conducirse con verdad, DECLARA; Que sabe y le consta 
que 	  

Que lo afirmado le consta porque 

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
Retirado el testigo, comparece en el mismo acto el C.(4) 	  
	, quien dijo llamarse como ha quedado escrito y que por sus generales manifestó 
ser originario de 	 de 	años de edad, estado civil 	, con 
categoría de 	 ,con domicilio particular en 	  
y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  

81 



Retirado el testigo, comparece en el mismo acto el C.(5). 
Jefe 	 quien dijo llamarse como quedó 

escrito y que por sus generales manifestó ser originario de 	  ,de 
años de edad, estado civil 	 , con categoría de 	  , con 
domicilio pa►ticular en 	 , apercibido de las penas 
en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con verdad, DECLARA: 
Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
Retirado el testigo, comparece en el mismo acto el C.(2), 	  
adscrito a 	que por sus generales manifestó ser originario 
de 	 de .años de edad, estado civil 	, con categoría 
de— 	 , domicilio particular en_ 	  
apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad, en relación con los hechos que se le atribuyen, DECLARA: Que 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leida que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para constancia. 	  
Presente en el acto el C.(6) 	 , ofrecido como 
testigo de descargo por el C.(2) 	 quien dijo 
llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario 
de 	de 	años de edad, estado civil 	, con categoría 
de 	,con domicilio particular en 	 ,apercibido 
de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con la verdad, 
DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 

Que es todo lo que tiene que decir y leida que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, fu-mando al margen y al calce para legal constancia. 	  
Retirado el testigo, comparece en el mismo acto el C.(7) 	  

, en su carácter de 	 de la Sección 	, del Sindicato 
Nacional de los Trabajadores de la Secretaría de Pesca el cual manifiesta que 	  

Que es todo lo que tiene que decir y leída que fue su declaración la ratifica en todos sus 
términos, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	  
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CONSTANCIA.- El personal que actúa hace constar que se tuvieron a la vista 
los 

Concluido el desahogo de las pruebas presentadas y agregados a las actuaciones los 
documentos exhibidos, el superior jerárquico se reservó para dictar la resolución que al 
efecto corresponda, dando por terminado el levantamiento del acta administrativa y previa 
lectura que de la misma hacen los que en ella intervinieron, la ratifican en sus respectivas 
declaraciones por contener la verdad de los hechos y constarles los mismos, firmando al 
margen y al calce para su constancia y efectos legales procedentes. CONSTE. 	  

SUPERIOR JERÁRQUICO. 

TRABAJADOR AFECTADO. 	 TESTIGO DE CARGO. 

TESTIGO DE CARGO. 	 TESTIGO DE DESCARGO. 

TESTIGO DE DESCARGO. 	 REPRESENTANTE SINDICAL. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 	 TESTIGO DE ASISTENCIA. 

ANEXO 3 

83 



En la Ciudad de 	 siendo las 	horas del día 	de 	 de 
mil novecientos noventa y 	, en el local que ocupa 	  
ubicado en 	 número 	, en la colonia  	, código 
postal 	, Delegación 	 ante la presencia del C.(1) 
	 , Jefe 	 , quien actúa legalmente con los declarantes y los 
testigos de asistencia que firman al margen y al calce de este documento, se procedió a 
levantar el acta administrativa en contra del C.(2) 	  
adscrito a la Sección 	de 	, con categoría de 	 , con horario 
de 	, con clave de cobro número 	, con registro de control de 
asistencia número 	; con fundamento en los artículos 46, fracción V, inciso b) , 46 
bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 44, fracción VII, inciso b) 
de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Pesca, se conoce de los hechos 
consistentes en faltar por más de tres días consecutivos sin causa justificada, durante los 
días 	, del mes de 	de mil novecientos noventa 
y 	, lo que se acredita con 	  
Presente en este acto el C.(3)   , quien dijo 
llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario 
de 	 , de 	años de edad, estado civil 	, con categoría 
de 	 , con domicilio particular en_ 	  
y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que declarar firmando al margen y al calce para legal constancia. - 
Retirado el testigo y presente en este acto el C.(4) 	  
quien dijo llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario 
de 	 , de 	años de edad, estado civil 	, con domicilio 
particular en 	 y apercibido de las penas en que incurren 
los falsos declarantes y protestando conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le 
consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - - 
Retirado el testigo y presente en el acto(si lo estuviere) el C,(2) 	  
	 adscrito a la Sección 	de 	, con categoría de 	, 
con horario de 	, con clave de cobro número 	,con registro de control 
de asistencia número 	, que por sus generales dijo llamarse como quedó escrito, 
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originario de 	 , de 	años de edad, estado civil 	 , con 
domicilio particular en 	 _y apercibido de las penas 
en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con verdad en relación con 
los hechos que se le atribuyen, DECLARA: Que 	  

Que es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - 
Presente en el acto el C.(5) 	 quien es ofrecido 
como testigo de descargo por parte del trabajador afectado, que por sus generales dijo 
llamarse como quedó escrito, originario de 	 , de 	años 
de edad, estado civil 	, con domicilio particular en 	  
	y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando 
conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo dicho lo sabe y le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - 
Retirado el testigo y presente en el acto el C.(6) 	  
quien es ofrecido como testigo de descargo por parte del trabajador afectado, que por sus 
generales dijo llamarse como ha quedado escrito, originario de 	  
de 	años de edad, estado civil 	, con domicilio particular en 	  
	 y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y 
protestando conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo dicho lo sabe y le consta porque 	  

Es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	 
Presente en el acto el C,(7) 	 , en su carácter 
de 	 de la Sección 	del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaria de Pesca, previamente citado, en relación a los hechos objeto de la presente 
actadeclara, 	  

no teniendo más que agregar a la presente acta, previa lectura de lo expuesto, firma para 
constancia al margen y al calce para legal constancia. 	  
Concluido el desahogo de las pruebas presentadas y agregados a las actuaciones los 
documentos exhibidos, el superior jerárquico se reservó para dictar la resolución que al 
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efecto corresponda, dando por terminado el levantamiento del acta administrativa y, previa 
lectura que de la misma hacen los que en ella intervinieron, la ratifican en sus respectivas 
declaraciones por contener la verdad de los hechos y constarles los mismos, firmando al 
margen y al calce para su constancia y efectos legales procedentes. CONSTE. 	  

SUPERIOR JERÁRQUICO. 

TRABAJADOR AFECTADO. 	 TESTIGO DE CARGO. 

TESTIGO DE CARGO. 	 TESTIGO DE DESCARGO. 

TESTIGO DE DESCARGO. 	 REPRESENTANTE SINDICAL. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 	 TESTIGO DE ASISTENCIA. 

ANEXO 4 
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En la Ciudad de 	  siendo las 	horas del día 	de 	de mil 
novecientos noventa y 	, en el local que ocupa 	 ubicado 
en 	 número 	,en la colonia 	 ,código postal_____, 
Delegación 	 ante la presencia del C.( I) 	  
quien actúa legalmente con los declarantes y los testigos de asistencia que firman al margen 
y al calce de este documento se procedió a levantar el acta administrativa en contra del 
C,(2) 	 ,adscrito a la Sección 	de 	 
con categoría de 	 , con horario de 	, con clave de cobro 
número 	con registro de control de asistencia número__ 	; con fundamento en 
los artículos 44, fracción VII, inciso c) de las Condiciones Generales de Trabajo de la 
Secretaría de Pesca, 46, fracción V, inciso e) y 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, se conoce de los hechos consistentes en destnrir intencionalmente el 
día 	de 	de mil novecientos noventa y 	 
Presente en el acto el C.(3) 	 , quien dijo 
Ilam2 le como 	escrito y que por sus generales manifestó ser originario de 	 
	 , ue 	años de edad, estado civil 	, con categoría de 	 
	 , con domicilio particular en 	  
	y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando 
conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 

Que es todo lo que tiene que decir firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - - 
Retirado el testigo y presente en el acto el C.(4) 	 quien 
dijo llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario de 	 
	 , de 	años de edad, estado civil 	, con domicilio 
particular en 	 y apercibido de las penas en que 
incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe 
y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir firmando al margen y al calce para legal constancia.- - — 
Retirado el testigo y presente en el acto el C.(2) 	  
adscrito a la , con categoría de 	 , 
con horario de 	 , con clave de cobro número 	 , con 
registro de control de asistencia número 	, que por sus generales dijo llamarse 
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corno quedó escrito, originario de 	 , de 	años de edad, 

estado civil 	, con domicilio particular en 	  
y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad en relación con los hechos que se le atribuyen, DECLARA: Que 	 

Que es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - 
Presente en el acto el C,(5) 	 , quien es ofrecido como 
testigo de descargo por parte del trabajador afectado, que por sus generales dijo llamarse 
como quedó escrito, originario de 	 , de 	años de edad, 
estado civil 	, con domicilio particular en 	  
y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado lo sabe y le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - 
retirado el testigo y presente en el acto el C.(6) 	 quien 
es ofrecido como testigo de descargo por parte del trabajador afectado, que por sus 
generales dijo llamarse como quedó escrito, originario de 	  
de 	años de edad, estado civil 	, con domicilio particular en 	 
	 y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y 
protestando conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo dicho lo sabe y le consta porque 	  

es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal constancia. 	 
Presente en el acto el C,(7) 	 , en su carácter de 	 
	 de la sección 	del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaria de Pesca, previamente citado, en relación a los hechos objeto de la presente 
acta, DECLARA: que 	  

no teniendo más que agregar a la presente acta, previa lectura de lo expuesto, firma al 
margen y al calce para legal constancia. 	  
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Concluido el desahogo de las parchas presentadas y agregadas a las actuaciones los 
documentos exhibidos, el superior jerárquico se reservó para dictar la resolución que al 
efecto corresponda, dando por terminado el levantamiento del acta administrativa y, previa 
lectura que de la misma hacen los que en ella intervinieron la ratifican en sus respectivas 
declaraciones por contener la verdad de los hechos y constarles los mismos, firmando al 
margen y al calce para su constancia y efectos legales procedentes. CONSTE. 	  

SUPERIOR JERÁRQUICO. 

TRABAJADOR AFECTADO. 	 TESTIGO DE CARGO. 

TESTIGO DE CARGO. 	 TESTIGO DE DESCARGO. 

TESTIGO DE DESCARGO 	 REPRESENTANTE SINDICAL. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 	 TESTIGO DE ASISTENCIA. 

ANEXO 5 
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En la Ciudad de 	siendo las 	horas del día 	de 	de 
mil novecientos noventa y 	, en el local que ocupa 	 ubicado 
en 	 número 	, en la colonia 	  código 
postal 	, Delegación 	  ante la presencia del C.(1) 	 
	 , quien actúa legalmente con los declarantes y los testigos de 
asistencia que firman al margen y al calce de este documento, se procedió a levantar el acta 
administrativa en contra del C.(2) 	 , adscrito a la 
Sección 	de 	, con categoría de 	 , con horario 
de 	, con clave de cobro número 	, con registro de control de asistencia 
número 	; con fundamento en los artículos 44, fracción VII, inciso d) de las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Pesca, 46, fracción V, inciso d) y 46 
bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se conoce de los hechos 
consistentes en 	  

el día 	de 	de mil novecientos noventa y 	 
Presente en el acto el C,(3) 	  quien dijo 
llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario de 	 

, de 	años de edad, estado civil 	 , con categoría de 	 
	 , con domicilio particular en 
	y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando 
conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir firmando al margen y al calce para legal constancia.- — - 
Retirado el testigo y presente en el acto el C.(4) 	  
quien dijo llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario 
de 	 , de 	años de edad, estado civil 	  ,coi►  
domicilio particular en 	 y  apercibido de las penas 
en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con verdad, DECLARA: 
Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 

Que es todo lo que tiene que decir firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - - 
Retirado el testigo y presente en el acto el C.(2) 	  
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adscrito a la 	 -, con categoría de 	  
con horario de 	 , con clave de cobro número 	 , con 
registro de control de asistencia número 	, que por sus generales dijo llamarse 
como quedó escrito, originario de 	 ,de 	 años de edad, 
estado civil 	 , con domicilio particular en 	  
y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad en relación con los hechos que se le atribuyen, DECLARA: Que 	  

Que es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - 
Presente en el acto el C,(5) 	 , quien es ofrecido como 
testigo de descargo por parte del trabajador afectado, que por sus generales dijo llamarse 
como quedó escrito, originario de 	 , de 	años de edad, estado 
civil 	, con domicilio particular en 	  
y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado lo sabe y le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal constancia,- - - 
retirado el testigo y presente en el acto el C.(6) 	  quien 
es ofrecido como testigo de descargo por parte del trabajador afectado, que por sus 
generales dijo llamarse como quedó escrito, originario de 	 de 	 
años de edad, estado civil 	, con domicilio particular en 	  
	 y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y 
protestando conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo dicho lo sabe y le consta porque 	  

es todo lo que tiene que decir, fumando al margen y al calce para legal constancia. 	 
Presente en el acto el C.(7) 	 , en su carácter de_ 
	 de la sección 	del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaria de Pesca, previamente citado, en relación a los hechos objeto de la presente 
acta, DECLARA: que 	  

no teniendo más que agregar a la presente acta, previa lectura de lo expuesto, firma al 
margen y al calce para legal constancia, 	  
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Concluido el desahogo de las pruebas presentadas y agregados a las, actuaciones los 
documentos exhibidos, el superior jerárquico se reservó para dictar la resolución que al 
efecto corresponda, dando por terminado el levantamiento del acta administrativa y, previa 
lectura que de la misma hacen los que en ella intervinieron la ratifican en sus respectivas 
declaraciones por contener la verdad de los hechos y constarles los mismos, firmando al 
margen y al calce para su constancia y efectos legales procedentes. CONSTE. 	  

SUPERIOR JERÁRQUICO. 

TRABAJADOR INCULPADO. 	 TESTIGO DE CARGO. 

TESTIGO DE CARGO. 	 TESTIGO DE DESCARGO. 

TESTIGO DE DESCARGO. 	 REPRESENTANTE SINDICAL. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 	 TESTIGO DE ASISTENCIA. 

ANEXO 6 
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En la Ciudad de 	 siendo las 	horas del día 	de 	 
	de mil novecientos noventa y 	en el local que 
ocupa 	 ubicado en 	  
número 	,en la colonia 	 ,código postal 	,Delegación 	 
	 ante la presencia del C.(1) 	 , 
quien actúa legalmente con los declarantes y los testigos de asistencia que firman al margen 
y al calce de este documento, se procedió a levantar el acta administrativa en contra del 
C.(2) 	 ,adscrito a la Sección de 	 , con 
categoría de 	 , con horario de 	, con clave de cobro 
número 	 , con registro de control de asistencia número 	; con 
fundamento en los artículos 44, fracción VII, inciso e) de las Condiciones Generales de 
Trabajo de la Secretaría de Pesca, 46, fracción V, inciso e) y 46 bis de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, se conoce de los hechos consistentes en 

el día 	 de 	 de mil novecientos noventa y 	 
Presente en el acto el C.(3) 	 , quien dijo 
llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario de 	 
	 , de 	años de edad, estado civil 	, con categoría de 	 
	 , con domicilio particular en 	  
	y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando 
conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - - 
Retirado el testigo y presente en el acto el C.(4) 	  
quien dijo llamarse como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario de 
	 , de 	años de edad, estado civil 	 ,con domicilio 
particular en 	 y apercibido de las penas en que 
incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe 
y le consta que 	  

Que lo afirmado le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir firmando al margen y al calce para legal constancia.- - • - 
Retirado el testigo y presente en el acto el C.(2) 	  
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adscrito a la 	 , con categoría de 	  
con horario de 	 , con clave de cobro número 	 , con 
registro de control de asistencia número 	, que por sus generales dijo llamarse como 
quedó escrito, originario de 	 ,de 	años de edad, estado 
civil 	 , con domicilio particular en 	 y 
apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad en relación con los hechos que se le atribuyen, DECLARA: Que 	  

Que es todo lo que tiene que decir, firmando el margen y al calce para legal constancia.- - - 
Presente en el acto el C.(5) 	 , quien es ofrecido como 
testigo de descargo por parte del trabajador afectado, que por sus generales dijo llamarse 
como quedó escrito, originario de 	 , de 	años de edad, 
estado civil 	con domicilio particular en 	 y 
apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado lo sabe y le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal constancia,- - - 
retirado el testigo y presente en el acto el C.(6) 	 quien 
es ofrecido como testigo de descargo por parte del trabajador afectado, que por sus 
generales dijo llamarse como quedó escrito, originario de 	 de 	 
años de edad, estado civil 	, con domicilio particular en 	  
	 y apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y 
protestando conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo dicho lo aabe y le consta porque 	  

es todo lo que tiene que decir, firmando el margen y al calce para legal constancia. 	 
Presente en el acto el C.(7) 	 , en su carácter de 
	 de la sección 	del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaria de Pesca, previamente citado, en relación a los hechos objeto de la presente 
acta, DECLARA: que 	  
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no teniendo más que agregar a la presente acta, previa lectura de lo expuesto, firma al 
margen y al calce para legal constancia. 	  
Concluido el desahogo de las pruebas presentadas y agregados a las actuaciones los 
documentos exhibidos, el superior jerárquico se reservó para dictar la resolución que al 
efecto corresponda, dando por terminado el levantamiento del acta adniniatrativa y, previa 
lectura que de la misma hacen los que en ella intervinieron la ratifican en sus respectivas 
declaraciones por contener la verdad de los hechos y constarles los mismos, firmando al 
margen y al calce para su constancia y efectos legales procedentes. CONSTE. 	 

SUPERIOR JERÁRQUICO, 

TRABAJADOR INCULPADO. 	 TESTIGO DE CARGO. 

TESTIGO DE CARGO. 	 TESTIGO DE DESCARGO. 

TESTIGO DE DESCARGO. 	 REPRESENTANTE SINDICAL. 

TESTIGO DE ASISTENCIA. 	 TESTIGO DE ASISTENCIA. 

ANEXO 7 
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En la Ciudad de 	 siendo las 	horas del día 	de 	 
	de mil novecientos noventa y 	en el local que ocupa 	  
	 ubicado en 	 número 	, en la 
colonia 	 ,código postal 	Delegación 	ante la presencia 
del C.(1) 	 , quien actúa legalmente con los 
declarantes y los testigos de asistencia que firman al margen y al calce de este documento, se 
procedió 	a 	levantar 	el 	acta 	administrativa 	ea 	contra 	del 
C.(2) 	 adscrito a la Sección 	de 	, con 
categoría de 	 , coa horario de 	, con clave de cobro 
número 	coa registro de control de asistencia número 	; con fundamento 
en los artículos 44 fracción Vil, iaciao 1) de las Condiciones Generales de Trabajo de la 
Secretaría de Pesca, 46, *acción V, inciso g) y 46 bis de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, se conoce de los lechos consistentes en 	  

el día 	do 	de Mil novecientos noventa y 	 
Presente ea el acto el C.(3) 	 , quien dijo 
llamarse como quedó escrito y que por ad generales manifestó ser originario de 	 
	 , de 	dos de edad, estado civil 	, con categoría de 	 
	  con domicilio particular en 	 y 
apercibido de las penas ce que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad, DECLARA: Que sabe y le cometa que 	  

Que lo afirmado le cosita porque 	  

Quo ea todo lo que tiene que decir firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - - 
Retirado el testigo y primate ea el acto el C.(4) 	  
quien dijo llamee como quedó escrito y que por sus generales manifestó ser originario 
de 	 , de 	dos de edad, estado civil 	 ,con domicilio 
particular ea 	 y apercibido de las penas en que 
incurres los falsos declarantes y protestando conducirse coa verdad, DECLARA: Que sabe 
y le casta que 	  

Que lo afirmado le conde porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir firmando al margen y al calce para legal constancia.- - - - 
Retirado el testigo y presente en el acto el C.(2) 	  
adscrito a la 	 , con categoría de 	  
con horario de 	 , con clave de cobro número 	 , con 
registro de control de asistencia número 	 que por sus generales dijo llamarse 
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como quedó escrito, originario de 	 ,de dos de edad, catado 
civil 	, coa domicilio panicular • 	  
apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protegido conducirse ces 
verdad en relación con los hechos que se le atribuyen, DECLARA: Que 	  

Que es todo lo quo tiene que decir, firmando al margen y el calce para legal coestaacia.• • • 
Presente en el acto el C.(5) 	 , quin es ofrecido como 
testigo do descargo por parte del trabajador afectado, que por mas gomales dijo llamarse 
como quedó escrito, originario de 	 , de 	dos de edad, atado 
civil 	, con domicilio panicular en 	 y 
apercibido de las penas en que incurren los falsos declarantes y protestando conducirse con 
verdad, DECLARA: Que sabe y le consta que 	  

Que lo afirmado lo sabe y le consta porque 	  

Que es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal coutaacia.• - 
retirado el testigo y presente en el acto el C.(6) 	 quien 
es ofrecido como testigo de descargo por parte del trabojador afectado, que por sus 
generales dijo llamarse como quedó escrito, originario de 	 de 
dos de edad, atado civil 	con domicilio pasticular ea 	  
	 y apercibido de las palas ea que incurren los fideos declarantes y 
protestando conducirse con verdad, DECLARA: Que sabe y le coima que 	  

Que lo dicho lo sabe y le consta porque 	  

es todo lo que tiene que decir, firmando al margen y al calce para legal coutancia. 	 
Presente en el acto el C.(7) en su carácter 
de 	 de la sección 	del Medicina Nacional de 
Trabajadores de la Secretaria de Pesca, previamente citado, en relación a los hechos objeto 
de la presente acta, DECLARA: que 	  

no teniendo más que agregar e la presente acta, previa lectura de lo equino, firma el 
margen y al calce para legal constancia. 	  



Comba* el dedico de les imán presestedes y agregados e las ~oses los 
domamos exhibidos, d opeelog jerkquieo se reservó pata di*, le vagidos que el 
electo wiupeds, desde por tendeedo el levesteadeato del acta ekdoleiretive y, previa 
lecewe que de le mime bao loe que ea elle laten/hiero' la tes** e sus reopectivee 
dechados« poe ~Me la verdad de los bodas y meterles loe misal" demudo si 
mema y al calce pite N cesemole y doctos hples procedestet CONSTE. 	 

TESTIGO DE DESCARGO 	 TESTIGO DE ASISTENCIA. 



Em h Ciudad de 	 fiado les hetes del ohe 	de 	 
de id »veden« movida y 	ea el local que alpe 	  
ubicado a 	 MINO 	ea le coleen 	  «deo 
pedal 	Deleseciós 	 sota le pegada del C.(1)_____ 
	 , soleo gola legaban ca loe declaman y loe teclee 
de cáete de eme armo el mases y al cake de seto desmate, ee promedié e leva* d 
guíe ~din a castre del C.(2) 	  admito 
le tad* 	de 	ces categoría de 	 , coa heredo 
de 	ceo clave de cobro .amero 	  ca registro de control 
de aleteado amero 	; coa Sedemato a los mulada 44, Recode VII, ladeo h) de 
les Codiciases Gemerales de Trebejo de le Secretado de Pega, 44, keeeibig V, ladeo h) y 
* lig de h Ley Federd de los Trebejedene el Ilenide del Edad% se come de loo hechos 
cadetes« a haberse prenotado e a negro de tráelo em ando de 	  
d dh__de 	mil aovaban' senas y 	 he 	11111114 es 
dime se 	 del 	 , ... . ... . .. 	. . .......... 
Presea a el acto el C.(3) 	 , quise djo 
lameme osen quedé ende y qa per mas sumergíos ~gel ser edgleado de 	 

de ̀_..,.roo de edad, *dedo 	 com consorte de 	 
	  seo Ionicen pargicolgr ea 	  

apercibido de he pase es go, barreo la Nese declinase y protestado 
coodnárge ose verdad, DECLARA: Que cabe y le cana qa 	  

Qin o elhnodo le aneé pasa 	  

Pes el todo lo Tse tise pe decir Mudo el nema y el ake pese lepl amitiode.• • • - 
Urdo el tedio y pagan os d eta d C.(4) 	  
al dem dio ~e ame quedé adío y en per as sgmegelee gmeibté sis aislado de 

eia de edad, ando cM 	,ces demd4o 
pardales 	 y Medido de be peses em 
Mora loe Nese dedo:nes y prenotado 0011411d1II ses verdad, DECLARA: Que gibe 
y le ande que 	  

Qa b ohm" le Calla patas 	  

Que es todo lo seo dese qa dedr erradlo el imersem y d oda pare legal oeutemde. • • 
Itedrede d tedia y peine a el acto el C.(2) 	  
dado e h 	 , 001I ~yds de 	  
seo hondo de 	 ceo clave de cobro Momo 	  coa 



nwietto de «atril de edoescie ~o 	(pie pa, ~lee 410 ihowne 
.411110 **dé eivoite, eripieede de 	 ,de 	idee 
de edad, «sede civilces domicilio pmicolu ea 	  .............-.: 
y apercibido de he poen ee *te humea lee Alees dedo/emes y retomado coadockee Cal 
vedad es rehdola ces lee 110C1101 TM es le ~ayes, DECLARA: Que 	  

Qtte es todo lo **dese N. decir, Imeado al Nema y el calco pare hiel coseteade, • • 
!tenme es este aI C(I) 	  ?dee eltecido ceso 
tedias de descargo per perte del trabehdee Accedo, gme per les pierdes dje lomee 
coso *sedó está*, erishedo de 	 de 	dee de edad, miedo 
civil 	cae deshile perdedor es 	 y 
erercibide de he pelee o Tic horro he Idees declaraste§ y preteeteade cesduciree ceo 
verdad, DECLARA: liba sebe y le cesta Tos 	  

Que lo eireettle b eñe y le comete porque 	  

Que es todo lo sts dese su d'el; fluende el míos y el cake pare hiel coeiteocie.• • • 
mikado el medie y promete o el acto el C.(4) 	 quise 
es okicide ceso *digo de descargo por parte del trebejado« afectado, *te por os 
gomales dijo lemas «so *sedé emite, Milenio de 	 de 
ellos de oled, citado cid 	, coa domicilio perdedor es 	  

*marido de lee palee es jos liorna he Diese declaraste' 
pnateeteado esobacine osa verdad, DECLAIIA: 12410 *be y le oeste que 	 

Q .. lo didle lo robe y le coma porque 	  

«todo h *te tia* *te decir, ~do el sarga y el cake pera legal calmad... • • • • • • 
Pteseete ea d Acto el C.(7) 	 , os au cuécter de 
	 de h aseche 	dei Eladio** Naciese' de Treb‘ledo-r-es 
de h ileoretede de Piece, previa:ante citado, es relaciéo a loe beche objeto dale primate 
ocia, DECLARA: opte 	  
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s 	isssiosss, me* ho,10:11,1,11 .11.111N:, y atolle yea lepleemelele,• !s.f.! • • • • • • • •_•. • • •:•, • • •i•,•;••„,• •,:•„• 41111110, 'l liiIitibeipeleolobel:':igyelie1011,.. le ~Neo 0.141111#1001,Y110,01eleinyt111-0 	pus '4110e. 
111iiii11011111, Modere 1~11 libleeekle olel mis •~01,e, hola Tal 11' dile Mei liépi,',111111alsodemit IMO ejle 

esei11.1.:11dit:41 le, hotelleueleli1111:11.04,;11"011,11, 
INIIINISY111101111010,pieSiiie,;',191111,11k•rt•,,,,,,,,!1!..,,,,:,' 



Is Chitad és 	 SIMIO hk,,..jleriG hl dh— 
leovesiesiss amase y 	es el leed "N mos, 	 
	 eme h memela dd 

	 chi sede lid ose leo helero* y los lodoso de 
diess d siseey d sshe /a sea demi" es mudó s lréseen d sets 
es esos CO) 	 • Med» • h 

de 	ese 111110111111 411 	 ose beodo 
ose dra de *bre ademe 	 ose reolite de Noel 

riere.„_; sse Iseihnesee o les Mides 44, he*.Vq, ida 0 és 
Pos Ceedisheis 001~ de Tm» de lo losederie Pone. 46, lee** V• bebe O Y 
40 ds h Med iss Trabdidsess 	dd Bade, es meses de hs hules 
sodio* es 	  

• • • • • • • • • • • • • • • 

Píseme d d C43)  
hemrse eme sudé sodio y sose oes ossirdss 
	de_elles di dad, edad, rrU 
	 , ese ~die pedid a se 	 
_y ~de N ir pass o les heme hs Meso Mimes y peste:mil. 
ssededessellimisd. DUMA: Qas ah y Msem Tos 	  

h ~de h ese* 

ese cosed, le ger deis Tm bele deesede d urge y sí *he pes leod esesseds..... 
Palkede 'Irio y pm» 1 d sus C.(4) 	  

• lame ose Ir ole *he y lee ose ere Mudad~ele si sto eile 
	 • di,j1lei MM, edad. 

demi^ oselois 	 y ~de eh he osase 
h ~él"  weallage  dseliales y Mealluld. ceedilime, °es  

Qes ~de h mas pelas 

wie sede h en 	dedr km& ~IP Y d leks Pin kali eimalloa• • 
~de d sebe y oreaseis si si esté d C.(2) 	  
~e h 	 ►  ese 'elegida de 	  
ese ~e do 	 os deve de odre ehmeee 	  
moldee ds 	de sideecis ademe 	lee per ro ousedss 

et ltr 	és 	de edsevediess mermes y 
Ida dOe 

miré ser e:Web de_ 
ose *elegida de 



asdé 	edeilellese 	~ n. 	
í ame 	~No d'y priemidesiles demedisimeed14 «ellsg  

eme** de Ye poen a 9» Yema lee 
verdad os Medís oso lee beche ges se le etelloyee, DECLARA: QIN 	  

Qae «wds lo go» deee tus  dedr, Mode alarmas y el idee pare Wel eseeteeole,• • • 
Palee» ee el oree el C.($) 	 , seles es 
eltoolde me» wobe de deceno per pene del treb9edee elbeiede, lee per me ourelee 
éle Maree eme quedé Nal», ~de de 	 de des 
M oled, mide 	osa dele» peededu es 	  
	 y epeeddie de lee pomo w Ter ~e lee Nem ~alee 
poema* eeededne eee verdad, DECLARA: Que eñe yle ame 9» 	 

Qeela dad* le ebbe y le mete prosa 	  

lbs ee »de b Ose qie decir, ~de ei mol y el cdoe pon Iwpreemuscie. 
notad* ol »de y premie.» dese el C.(41) 	•  
gis se diodo ese» cedí» di desease pee me» del *Med» "goal,» per 
111111~ llena en» Oiedi «O», ellglesele de 	, 	 dé 
dee& edil Nide 	ose ~le pedid» res ,  
	y Medido „de leo pies et 9» 	lee lila» bebes» 
me: 	* madeelree me vede& DECLARA: Qee »hoy le Cojee 9» 	 

Qe* lidiad le »be y le mete reggae 	  

asada le gredas goe de*, Inemde dama y el sok* pre legal osereesh.• • • • • • • 
Meres ami d MM elC(7) 	orladme de  
	 da le maks 	did Web» %kW de Trebejedene 
N le Ileeroeule de Pim porAmeete dude, ~o o les babee *joie de h premie eise, Deamit  

oe miedo o* 9» mejor a h prosee» oca, previa leca» de 1e eameeete, Irme el 
~seo y al ales pote leed commede.• • • • • • • . • ....... 
Codal, d desahogo de lee poi» peemeiedee y .yes e lee inercias» lee 
deememee ~idee, ala!~ jerarquice » reservé pere ligar r reeekeeldei geo al 
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Chded de 	 dude he_Jeeee del de 	de sil 
Nwelemais 	010001 	siemb, • d 	rab  mide 	 *Ni. 

Dele 
 M Pdeeedéli selei peigek c .(sL  

	 *lee 111110,11 r u he he deehrelhe y he testes 
M adeude que lineee el nemay el «he 'de eme demude, M pendió e IroMee 
eme eiddinsive ea *eme dd C.(3 	•- 	edil» a 
M" Asedie 	M' 	(esqui. 	 ove heeeds 
da 	 loes *ve diednedeme 	 , tejen di 0~ 
de Mode ~ere:, 	'41411lidememe es he ~dee 44, Ireeede VIL ladee)) 
he Coiedieili Gáneles de !hado di le Secidede de ~e, 46, bode V. hile 
441111 M M Lay Federal de he Trebrjedeme al leed* del Edad., es emes de he Iseáee 
eseekeriee es 	  

d die 	de 	de al eevedeatee sueste y 	• • .1 • • • • • • • • . • 
Plome el el rolo el C43) 	  Idee go 
humee eme *ea «ab y ese per ese eleenhe emilked edeleede de 

de_ellee de edad. *Sede MI 	eles cateo" de 
	 ,ooe deshile peedeeler 1111 	  
_y apodas oh he pernee *De beaene lee &hes dedimee y mimado 
eededree as. verde& DECLARA: Que  dm y le Gema ese 	  

Gee h olmedo h Nue mi» 	  

*se atadle "aedo. es dedr ~de el una y el dee pus leed endiede... • • 
*adrede d todo y poma es d eete el C441_, 	  
ida él* boom eme sudé ~o y que per ese eseenhe aselhdi eer edelerle de_ 

Od. Nodo dve______Ma 
deedelle peedeehr 	 y !percibid. 	pernee 
es ele heme' he Met deebnatie y memada esedeekee ea verdad, «DECARA: 
(he eñe y h Neo ele 	  

gee 1. ellmeds h cosos pelele 	 

tedi le ese deme 'se decir ~de el ares y el oda psn hed oweeede.. • - - 
II» 



Piraste o el oda d C.(6) 	 . ea ir aria* és 
	 M le más 	dd 	Nadad M TirebOeres 

le Neme* de hen provisouse *és, o reholle e he bode, 01#66 ole le resede 
atm, DECLARA: gas 	  

as ~e mis ime areer a le yeerelo NI yo* Mema de lo ~mi, Ami al 
arpa y d dee pos lesd indeole.•• • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • . • • - • • • • • • • 
Cedas d Mimo tle ir ~as meedelles y wriesésr - r lo edlediess lis 
ágaimdes 	d ispeder.joilopési rwri pan &u Y miledieigie 

&di psi ~de rl levadmille MI eds aiuldeliika predi 
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